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problema DIFÍCIL, SI NO IMPOSIBLE.

VI
La instalación de sociedades de cré

dito en Manila y provincias, es otra 
de las cuestiones de que trata El Eco 
de la Producción.

En verdad, que corresponde sea 
considerada esa aspiración, corno el 
primero v principal factor que podra 
facilitar la solución más completa al 
problema propuesto; y decimos inas 
todavía, el único capaz de produciila 
con toda eíicacia y prontitud, porque 
proponerse el fomento material de in
terés de un país sin tener capital su
ficiente disponible para ello, es cier
tamente un sueño pueril, halagador 
y grato á la imaginación, pero que 
no vá más allá, que no puede ir en 
manera alguna por grande y deci
dida que sea la voluntad.

Pero ¿7 Eco de la Prodiiccion, pide 
que se fomenten y apoyen tales ins
tituciones de crédito y nosotros ha
llamos un tanto extraña é incompren
sible semejante forma de proposición, 
sin que alcancemos quién y cómo, y 
por qué medios, y con qué elementos 
podra verificar el aludido fomento, como 
si se tratára de la siembra de un ter
reno erial.

Las iiisiiiuciones de crédito, nacen, 
se organizan, funcionan y se desar
rollan, generalmente, al compás de los 
progresos que alcanza la civilización, 
de quien son una de sus más vivas 
y efectivas manifestaciones,

Ese grado de civilización concreta 
al objeto, solo se alcanza con verda
deros efectos de productibilidad, por 
medio del imperio más perfecto de la 
libertad económica, pues que ella es 
la sola que enseña á los hombres 
á saber vivir con sus propias fuerzas, 
empleando éstas sin otra tutoría que 
su propio interés personal, así como 
á comprender todo el lleno y poder 
que tiene su independencia para el 
trabajo, no mónos que su valimiento, 
en tales condiciones, para el logro de 
su prosperidad y bienestar general.

De modo que tomamos la recomen
dación que hace El Eco de la Pro
ducción/ en el único sentido lógico 
que es posible tomarla, de que se 
fomenten la educación y las costum
bres sociales, como préyio elemento 
á conseguir que se generalice el deseo 
y conocimientos necesarios para cons
tituir las instituciones de crédito.

Ya en este terreno, á la Adminis
tración toca, con su fuerza moral y 
aún material, prestar un completo y 
eficaz apoyo al establecimiento de tales 
instituciones, apoyo que, por otra 
parte, siempre debe de existir, allí 
en donde el régimen administrativo 
de las naciones, sea perfectamente ar
mónico con los progresos de la civi
lización, objetivo que, como es sabido, 
no es el conocido hoy en una gran 
parte de los pueblos á pesar de las 
verdades demostradas ya por la cien
cia económica, y de los grandes ade
lantos y progresos mercantiles, alcan
zados en el universo.

Eos elementos del trabajo humano, 
la circulación de las riquezas, el ejer
cicio del comercio y aun el de otras 
profesiones útiles, hállase por demás 
cohibido todavía, en la generalidad de 
los países, y aún ruge con tenacidad

feroz en muchos de ellos, la hidra 
insaciable y absorvente del protec
cionismo; iiay adeptos todavía del 
eclecticismo más rigoroso, respecto á 
la aplicación de los principios econó
micos, y hasta quien ese concepto lo 
eleva á la esfera de ciencia, ponién
dolo audazmente, enfrente de la de 
las leyes naturales que rigen la acti
vidad librCj estEnulada por el interés 
personal, para el perfeccionamiento 
del hombre, que es la definición que, 
con grande profundidad y filosofía, 
ha dado á la ciencia económica, el 
señor Carreras y Gonzalez, en su tra
tado didáctico de Economía Política, 
publicado en 1874.

Guando las garantías que promete 
siempre la práctica de un buen sis
tema de Administración pública; cuan
do la educación intelectual se haya 
desarrollado bastante entre nosotros; 
cuando las más esenciales trabas fis
cales hayan desaparecido de este país; 
y cuando en él se disfrute por coru- 
pleto de las ventajas que proporciona 
la libre circulación dé cosas' y per
sonas, entonces, á nuestro entender, 
afluirán aquí abundantes capitales, y 
las instituciones de crédito surgirán 
á porfía, y el fomento del país se pro
ducirá magestuoso y en tanta abun
dancia como puede desearse, ganando 
también con eso, no hay que dfidárló, 
fl progreso moral é intelectual de es
tos pueblos, pues tal es siempre el 
resultado inmediato del bienestar de 
los mismos.

G I-I I L E ,

De una correspondencia dirigida de San
tiago de Chile al periódico La. Union de 
Valparaiso, copiamos lo siguiente, que dicho 
corresponsal pone en boca del presidente, 
señor Santa María, calificando á cada uno, 
de los aspirantes á la suprema gobernacicn 
de la República:

«Balmaseda es un buen canditato; tiene 
antecedentes, talento, y ha prestado brillan
tes servicios al partido liberal. Conmigo ha 
sido fiel amigo; le debo mocha adhesion. 
Me ha acompañado cuatro años, y ha sa
crificado sus convicciones por servirme. Nunca 
me ha opuesto resistencia y se ha prestado 
de buena voluntad para hacer todo lo que 
le he pedido, aun sacrificando su amor pro
pio, lo que es mucho en un hombre po
lítico. Por todo esto le estoy muy agrade
cido y sabe él que puede contar con mi 
lealtad; pero no inspira confianza al país, 
y en materia de Hacienda deja mucho que 
desear por la escasez de sus conocimien
tos, la instabilidad de sus ideas y el poco 
escrúpulo para la elección de los hombres 
con quienes se rodea,

«Aldunate tiene más talento que Balma
seda, mucho más fondo é instrucción; le 
quiero como á hijo, porque, como Vd. sabe, 
lo he formado desde niño, y todo lo que 
vale me lo debe á mí. Siq embargo, co« 
nozco que todavía no es un hombre polí
tico; tiene que formarse y ganar sus espue
las luchando. Su incorregible tiesura le aleja 
mucha gente, y aunque conoce el valor de 
los instrumentos no siempre limpios, que 
sirven en política, no sabe tratarlos, como 
más de una vez lo he notado aquí mismo, 
donde no disimula su disgusto al verme tra
tar con cariño á Cotapos y otros personajes 
semejantes. También se encuentran con una 
barrera difícil de salvar, en una contienda 
electoral, su empleo de juez y hasta la gran 
renta que recibe, lo inhabilitan un poco 
para figurar como candidato, dudo que se 
prestaría á incesantes cargos de parte de 
sus adversarios. Los pueblos se pagan mu

cho del desprendimiento pecuniario, y la 
prueba la esperimenté yo con mi renuncia 
del puesto de regente.

«Manuel García es mi amigo y muy buen 
sujeto. Tiene muchas de las cualidades de 
su tio don José Joaquin Perez; es sagaz y 
entendido. Conmigo se ha portado bien, 
siendo el único de los ministros del último 
período de Pinto que no me ha combatido. 
En más de un caso me ha prestado servi
cios que obligan, no por su importancia, 
sino por la voluntad con que lo ha hecho, 
aún comprometiéndose. Todo se lo reco
nozco, y además, que es caballero; pero no 
entiende palabra de administración; su ta
lento es escaso, es muy perezoso y poco 
enérgico. ¡Qué suerte correría el país en 
sus manos! ¡Quién sabe! Por lo menos hay 
un temor en él.

«Altamirano se ha cerrado él mismo las 
puertas á la presidencia; no se puede servir 
á dos amos. Si él quería alcanzar este puesto 
no debió quedarse seis años en la inten
dencia de Valparaiso, gozando su pingüe 
renta, ni aceptar la superintendencia de ios 
ferro-carriles, donde probó poca competen
cia y actividad-.

:>)Tambien se propone por algunos á Ma
riano Sanchez, y no faltan quienes sostengan 
que por mis relaciones con su familia, sea 
este el candidato preferido, Vd. conoce lo 
que es Mariano; inteligente y de buenos 
conocimientos, pero ¿qué ha hecho para as
pirar á la presidencia? Con una salud como la 
suya, que no puede contar con un dia buehQ 
¿cómo podría gobernar la República? Esta 
es una quimera de él y de sus hermanos, que 
yo no puedo estimular sin hacer un disparate.

«Queda aun Patricio Lynch, que sqena 
por ahí... Guardó un momento de silencio 
y continuó meqecindQ pensativamente la ca
beza: «Ah! ¡Lynch!... ¡Lynch! ¿Le copíiaríá 
Vd. el gobierno de Chiie?«

«Ya ve que no hqy nada que me obligue 
á decidiripé; , dejaré que el partido liberal 
elija su candidato y ese será el mió. Eso sí 
que no me pongan trabas para arreglar las 
cosas como más convenga, porque si me 
molestan con exigencias tontas, no será can • 
didato ninguno de ellos, y haré presidente 
á quien se me antoje y al que menos es
peren. «

ALEMANIA.

Hé aquí el texto del Mensaje que el em
perador de Alemania ha dirigido al Parla
mento del imperio:

«Nos, Guillermo, emperador de Alemania 
y rey de Prusia, hacemos saber lo siguiente:

«Siguiendo con atención las deliberacio
nes del Parlamento del imperio, hemos visto 
por la órden del dia de l.*’ de diciembre, 
que se preparaba una interpelación basada 
en una interpretación de derecho político, 
según la cual habría en Alemania un go
bierno que estaría en virtud de la Consti
tución, en la posibilidad de proceder de 
suerte que pudieran impedirse algunas me
didas adoptadas por Nos en nuestro reino 
de Prusia, concernientes á la expulsion de 
súbditos extranjeros. Como las firmas que 
siguen á la interpelación prueban que esta 
hipótesis jurídica está considerada como 
exacta por la mayoría de los individuos del 
Parlamento que están presentes.

«Nos estarnos obligados á mantener ex
presamente, en Oposición á esta opinion, 
nuestros derechos en el reino de Prusia, 
y los derechos de cada uno de nuestros 
aliados en lo que concierne á la soberanía.

«Nos hemos, como cada uno de los prín
cipes confederados, sacrificado voluntaria
mente á la unidad de la nación, derechos 
importantes é incontestables y hemos con
cedido derechos al Parlamento del imperio. 
No nos arrepentiremos de los sacrificios que 
hemos hecho; siempre hemos considerado 
como inviolables los derechos y prerogativas 
que han procurado al Parlamento del im
perio, y hemos cumplido estrictamente los 
derechos que hemos asumido con respecto 
al imperio; hemos cuidado también con éxito 
la paz del imperio y favorecido su bienestar 
con todas nuestras fuerzas.

«Pero hemos también conscientemente re
suelto conservar limpios ó intactos y defen
derlos, los derechos de nuestra corona here
ditaria, tal como son reconocidos en los 
Estados confederados alemanes, así como 
también los de nuestros aliados.

«La opinion jurídica sostenida en la in
terpelación en cuestión, no puede apoyarse 
en ninguna prescripción de la Constitución 
federal, ni en la legislación del imperio. No 
existe ningún gobierno imperial que tenga 
derecho á hacer, con intervención del Par
lamento, lo que se pretende en la interpe
lación, es decir, ejercer una vigilancia so
bre el uso que los diferentes Estados con
federados hacen de sus derechos de sobe
ranía, á menos que tal derecho no haya 
sido conferido al imperio.

_ «Podemos invocar el testimonio de la na
ción unida por nosotros y por nuestros alia
dos, para probar que los derechos constitu
cionales de la representación nacional, han 
sido siempre cuidadosamente respetados por 
nosotros y por los gobiernos confederados. 
Pero también Nos será permitido esperar que 
el Parlamento respetará voluntaria y conscien-- 
tómente, los derechos de cada uno úg los 
príncipes confederados y de las ciu.düdes libres

«En esta reciprocidad descánsala confianza 
que los. pueblos alemanes y sus soberanos 
y autoridades tienen á la Constitución del 
imperio.

^Estamos haciendo grandes esfuerzos para 
que esta confianza no se debilite por ninguna 
parte y creemos que esta razón nos obliga 
á hacer saber al Parlamento del imperio, que 
estamos convencidos de que la opinion 
jurídica, á la cual han asentido la mayor 
parte de los diputados, aquí presentes, for
mando la interpelación en cuestión, está 
en _ contradicción con el derecho consti
tucional alemán, y que nos negaremos 
no solamente á participar en las tenta
tivas que puedan hacerse para ponerlas en 
práctica, si que, por el contrario, estamos 
dispuestos á sostener los derechos de cada 
úno de los gobiernos confederados conforme 
al tratado federal,

«Berlin, 30 de noviembre de 1885.«

SUIZA.

_ Acaban de verificarse en Berna las elec
ciones municipales, las cuales tienen allí 
de particular que en ellas son admitidas á vo
tar las mujeres que reunan las condiciones 
siguientes: ser viuda ó no casadas; haber 
cumplido veinte años, y pagar contribución.

. Es de advertir que las mujeres no pueden 
ejercer el derecho de sufragio sino por poder, 
de lo que resulta que, lo mismo el partido 
liberal que el conservador, andan á caza de 
votos femeninos, y que los notarios se ven 
muy apurados, porque los poderes tienen 
que ser otorgados por ellos, y apenas pue
den dar abasto á tantas peticiones.

Esto da lugar á veces, á escenas muy có
micas.

—Telegrafían de Berna con fecha 17: «El 
Consejo de ios Estados acaba de aprobar los 
créditos para las fortificaciones de San Go- 
thardo, por 27 votos contra 16.»

REPÚBLICA ARGENTINA.

Dice La. Nación de Buenos Aires:
«La situación económica principia á con

moverse á causa del desórden financiero que 
aumenta de dia en dia.

Las Cámaras en vez de reducir los gastos, 
los aumentan inconsideradamente, en tanto 
que las rentas disminuyen; de modo que el 
déficit de 1885 será bastante crecido.

La ley de unificación de los empréstitos 
últimos que facilita la negociación de los 
títulos no colocados aún, y que permite al 
gobierno disponer por lo ménos 16 millo
nes de pesos en oro, no ha producido todos 
los efectos que se esperaba.

Sin embargo de esto, los envíos de frutos 
del país y la disminución que se advierte 
en la importación, han de operar una me
joría siquiera sea relativa en el estado ge
neral de los negocios, pero no será durable, 

porque causas graves lo trabajan y lo difi
cultan, ocasionando esa tirantez que se nota 
en el mercado.

Es fuera de dpda que una de ellas con
siste en la cuestión electoral, cuya solución 
mquieta á todos é inspira fundadas descon
fianzas respecto al porvenir del país.

Este problema que á todos preocupa hace 
emigrar el oro, esplicándose así su tan cre
cida exportación en estos últimos meses.

Hace ya como dos años que el país re
siste á la crisis; pero tan desigual lucha no 
puede continuar, y si los poderes públicos 
proceden sin regla ni prevision, como hasta 
aquí, la crisis estallará y sus efectos serán 
irreparables.

Es, pues, necesario reducir los gastos, eco
nomizar y ordenar las fianzas para poder 
marchar adelante y neutralizar el mal, ó 
por lo menos limitar sus estragos.

Estamos ya en la primera hora de las 
grandes dificultades.«

COLONIAS FRANCESAS.

^E1 general Courcy participa con fecha del 
15 desde Hanoy que estaban terminadas las 
operaciones dirigidas por el general Negrier 
en las montañas de mármol al norte de Hai- 
Dzuong, habiendo sido tomadas cavernas de
fendidas por los rebeldes, en una de las cua
les fueron muertos cien piratas y ocupada 
gran cantidad de armas y municiones.

También ha quedado completa la pacifica
ción de la region comprendida entre el ca
nal de las Cataratas y el canal de los Bambús.

Desde el canal de los Bambús al mar, el 
general Munier, auxiliado por parte de flo
tilla, prosigue la represión de los desórdenes 
causados por los piratas de mar.

Dos aldeas que estos habían atrincherado 
fueron tomadas valerosamente y echados á 
pique tres juncos de guerra.

Al^ norte del Delta el comandante Mibaille 
subió el Song-Chay, afluente del rio Claro, 
hasta Phuvan-Buing que tiene ocupada.

Entre el rio Claro y el Song-Tuang, los 
coroneles Mourlan y Dugenne rechazaron las 
partidas rebeldes á las montañas, despues de 
hacerles sufrir grandes pérdidas.

En Annam, el teniente coronel Mignot, que 
partió^ de Nin-Bin, hgbía verificado su reunion 
en Vigne con el teniente coronel Chaumont.

En tanto que las tropas francesas se es
fuerzan por su parte en completar la ocu
pación del Tonkin y del Annam, pacificando 
dichos territorios, las oposiciones en la Cá
mara francesa hacen los mayores esfuerzos 
para que resulten inútiles, ó poco ménos to
das Ms ventajas conseguidas en aquellos paí
ses á costa de tan inmensos sacrificios en 
hombres y en dinero.

BOLSAS DE COMERCIO.

Real decreto aprobando con el carácter de 
interino el reglamento de Bolsas de comercio 
y agentes colegiados.

En este reglamento, á cuyo decreto apro
batorio procede una exposición razonada, es
tán comprendidas aquellas medidas que tie
nen verdadero carácter reglamentario en su 
sentido más estricto, dentro del espíritu del 
nuevo Código de Comercio, encaminado á 
introducir en nuestra nación, con la pru
dencia debida, el principio de libertad en la 
creación de Bolsas, en la contratación de 
efectos públicos y valores comerciales y en 
el ejercicio de la profesión de mediador de 
todas las transacciones mercantiles, mante
niendo, sin embargo, los cargos ú oficios 
de agentes colegiados de comercio, investi
dos con la fó pública para autorizar los con
tratos y actos mercantiles.

Desde hoy, como antes decimos, se obser
vará si bien como interino, este reglamento 
hasta tanto que con mayor espacio y más 
caudal de experiencia forme y redacte la 
comisión revisora del Código de Comercio 
el reglamento definitivo que contenga las 
disposiciones que estime más conformes con 
el verdadero espíritu y tendencia de qsta 
obra legislativa.

■ , — ása
se veían llegar sucesivamente carruajes 

de todas clases.
Los jóvenes ricos paseaban montados en 

sus elegantes caballos y seguidos de jockeys, 
estrechamente vestidos con sus cinturones 
de cuero.

clase turbulenta y ha
bladora de los chalanes y ganaderos, re
gocijados por sus frecuentes libaciones y 
por la celebración de un espectáculo tan 
seductor para ellos.

De pronto hubo entre la multitud un 
sorpresa y de admiración.

Toaos los ojos se fijaron á la vez en el 
mismo punto.

El objeto sobre el cual se concentraba 
général era una carretela des- 
.avanzaba al trote corto.

Este carruaje, colocado sobre muelles 
pDpJ • ’^^7 como la mayor parte de los 

aquella época, era arrastrado 
iHagníficqs caballos negros, tan 

parecidos en forma y color, 
creer vaciadoT?^ ^aubiera podido creer vaciados en un mismo molde.

^on calzon blanco, chaqueta azul bordada de plata y cu
biertos con unas gorras de tercionelo su
jetaban con gian tiabajo el ardor de los 

j ingleses, cuyos bocados 
estaban llenos de espuma.

En esta caí retela estaban pintadas las 
magníficas armas de los La Tour-dn píp 
y los Símense.
* El anciano duque y Matilde estaban 
solos en el carruaje. 

La,joven, más hermosa y más encan-

— ago
tadora que nunca, llévaba uii traje dé seda 
rosa pálido y un sombrero de gasa blanca.

Tenia en una mano una bonita som
brilla y en la otra un ramo de violetas 
de Parma.

El duque parecía preocupado.
Matilde estaba pensativa.
De cuando en cuando, al pasar un jinete 

á galope junto al carruaje, la jóven se in
clinaba para seguirle con la mirada, pero 
despues se volvía á recostar con una es
pecie de desaliento.

—¿Qué buscáis?—le preguntó de pronto 
el duque;—cualquiera diría que esperáis 
á alguien.

—Üs engañáis, amigo mío—replicó vi
vamente la jóven;—¿á quién queréis que 
yo busque?

El señor de La Tour-du-Pic no repitió 
su pregunta.

La carretela se había colocado al lado 
del recinto dispuesto como punto de par
tida de los corredores.

El duque propuso á Matilde ir á tomar 
sitio en una de las tribunas reservadas, 
pero Matilde prefirió permanecer en su 
carruaje.

En aquel momento, un jóven con traje 
de montar, y llevando botas con espuelas 
sobre un calzón de piel, se aproximó á la 
carretela y vino á saludar al señor de la 
Tour-du-Pic y á su mujer.

Este jóven era Rafael.
Matilde, al percibirle, palideció y enro

jeció sucesivamente.
El duque no notó esta turbación invo

luntaria, que Matilde dicvímuló lo mejor que

— 392 —
—Pues yo apuesto siempre. Os aseguro 

que no es por ganar unos cuantos luises, 
sino porque me divierte, me interesa y 
experimento todas las emociones del ju
gador.

—¿De veras?—dijo la duquesa, que no 
prestaba atención, pues estaba ocupada 
en seguir con la vista al vizconde Rafael, 
de pié al lado de Miss Ofelia, cuya cincha 
arreglaba un criado.

—Ciertamente; y, si queréis, vamos á 
apostar.

—Con mucho gusto.
—Mi marido también corre; pero yo no 

apuesto por él. Estoy segura de que caerá 
en el primer foso.

—Entóneos ¿por quién apostáis?
—¿Por quién apuesto?... Veamos... Si, 

eso es... Apuesto veinticinco luises por 
lord Archibalb Sidney, que veo allí. ¿Van 
apostados?

¡Claro estál
¿Por quién?
La duquesa vaciló.
—Daos prisa—exclamó la marquesa de 

Villiers;—van á partir, y en cuanto uno 
lleve delantera, aunque no sean más que 
de una cabeza, las suertes no son iguales.

—¡Pues bien!—dijo Matilde resueltamen
te, mientras que un vivo rubor cubría su 
rostro;—sostengo la apuesta por Miss 
Ofelia, montada por el vizconde Rafael.

El señor de La Tour-du-Pic miró á su 
mujer con asombro.

Se sorprendió de ver que se acordaba 
tan bien de un nombre de caballo pro
nunciado una sola vez delante de ella.

— 38b —
—Voy á explicároslo. Esta mañana tuve 

necesidad de dinero y envié valores al 
Banco de Francia. Vuestra letra se en
cuentra, á pesar mió, como los otros valo
res, y, lo que es peor, el Banco no de
vuelve jamás hasta el vencimiento el pa
pel que ingresa en su poder. Pero como 
presumo que lo que os inquieta es úni
camente la firma de fantasía que habéis 
añadido al dorso, os afirmo que hacéis mal 
en atormentaros, porque, conservando el 
dinero á un lado para entregarlo dentro 
de noventa dias, debeis estar seguro que 
no sereis molestado en manera alguna.

—¿Me dais palabra de que no me suce
derá nada grave?

—Os respondo de ello, á fe de hombre 
honrado.

—Acordaos, señor Van-Gripp, que el dia 
en que alguien sepa por vos la acción que 
me habéis hecho cometer, vendré aquí y 
os mataré.

—No tengáis cuidado, señor vizconde— 
repuso el usurero con sarcasmo.

—Así lo espero.
—Y yo estoy seguro.
—Os saludo, señor. Van-Gripp.
—Señor vizconde, os presento mis muy 

humildes respetos y os deseo buena suerte... 
Guando tengáis necesidad de dinero... mis 
economías están siempre á vuestra dis
posición. Dispensadme si no os acompaño; 
pero .padezco de un reumatismo agudo en 
el pm izquierdo que me incomoda mucho.

Tan pronto como Rafael salió, Van-Gripp 
abrió la puerta del recinto en que se ocul
taba para recibir á sus clientes,

bü
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El vapor Salvadora, procedente de 
Singapore, que fondeó ayer tarde en ba
hía ha sido portador de cartas y perió
dicos que alcanzan al 14 de enero los 
de la Península y al 18 del extranjero.

Lo hora en que llega á nuestro po
der la correspondencia, nos priva de 
dar otras noticias que las que con
tienen una de las cartas de nuestros 
corresponsales.

CARTAS DE LA PENÍNSULA.
(De nuestro corresponsal.)

Madrid, 13 de enero de 1886.
Sr. Director del Diario de Manila.

Cerradas las Córtes, puede decirse que 
desaparece el gran elemento de movimiento 
político, pues aunque continúa abierto el 
salon de conferencias, ya no pululan por 
él mas que una pequeña parte de senado
res y diputados, por haber regresado el ma
yor número á sus provincias.

Los partidos se aprestan á la lucha electo
ral y anunciado el propósito del Gobierno de 
mantener en las próximas elecciones una es
tricta imparcialidad, limitando su acción al 
cumplimiento de las leyes y á la necesaria vi
gilancia en evitación de todo abuso que tienda 
á restringir ó á falsear el sufragio, todo se 
vuelve comentarios y cábalas acerca del pro
bable contingente de diputados que sacará 
triunfantes cada fracción.

El primer acto solemne y público que 
ha realizado el Ministerio, esto es, el que 
fija y concreta bien sus proyectos de go
bierno en el órden político, es la circular 
del señor Gonzalez (don Venancio) á los 
gobernadores de provincia, estableciendo 
el criterio del partido imperante en punto 
á los derechos individuales y particular
mente á los de reunion, asociación pacífica 
y emisión del pensamiento por medio de 
la prensa.

Ese documento inserto en el peródico ofi
cial acomódase á los matices más liberales 
y es aplaudido hasta por los órganos de
mocráticos más avanzados, si bien expresan 
la duda ó más bien la dificultad de que el 
Gobierno pueda cumplir sus promesas.

Las dos fracciones del partido conservador 
siguen trabajando con ahinco para organizar 
sus huestes y el interés político culminante 
de estos dias está en el comienzo de una 
propaganda activa para llamar á los comi
cios á los ciudadanos y obtener su voto en 
favor de los principios que cada partido re
presenta.

Como suceso fausto, aunque esperado, ha 
sido recibido el anuncio, publicado en la 
Gaceta, del 10, de haber entrado S. M. la Reina 
Regente en el quinto mes de su embarazo.

El luto de la nación entera, y el de la 
augusta viuda, y el de toda la familia Real 
á causa del fallecimiento del Monarca, im
piden celebrar aquel acontecimiento con las 
solemnidades de costumbre, pero no por 
eso el país, sinceramente monárquico y 
amante de la dinastía deja de felicitarse, 
ante la eventualidad de que la Providencia 
depare á España un príncipe que en lo por
venir emule las glorias de su llorado é 
inolvidable padre.

Desde mí última del 6, solo se ha ce
lebrado un consejo de Ministros bajo la 
presidencia de S. M. la Reina Regente, pero 
los consejeros responsables se han reunido 
diferentes veces para acordar los asuntos 
que exigían urgente resolución.

Entre los acuerdos tomados respecto á 
personal, figura la designación hecha del 
general don Luis Fajardo, gobernador mi
litar de la provincia de Múrcia y plaza de 
Cartagena para sustituir al general Molins 
en el cargo de segundo Cabo de la Capi
tanía general de esas Islas.

Merece fijar la atención, como detalle que 
acentúa la marcha liberal del Gobierno y 
su tendencia al olvido de rencores políticos 
el importante decreto que restituye á Cuba 
á los deportados de aquel pais sobre los 
cuales no pesa otra circunstancia penable 
que le impida acogerse al beneficio de esta 
gracia.

Esta disposición del Ministerio de Ultra
mar completa las de indulto con que ha 
inaugurado su reinado la Regencia, y es 
bien recibida de la opinion, puesto que se 
sabe que la clemencia de nuestra soberana 
y de su gobierno no excluye la necesaria 
energía si por cualquier motivo se incur
riese en trasgresion á las leyes vigentes.

Admitida la dimisión, como ya dije á V. 

de los médicos de la Real Cámara, ha que
dado constituida la nueva facultad de Me
dicina del regio alcazar, entrando á for
marla los señores facultativos Ledesma, 
Sanchez Ocaña y Candela que han jurado 
ya sus cargos ante el jefe Superior de pa
lacio.

Uno de los documentos que ha constituido 
culminante interés en la política y ha te
nido el privilegio de que de él se ocupe 
extensamente la prensa nacional y extran
jera, es el que contiene las declaraciones 
de los prelados que asistieron á los 
funerales del Rey, como respondiendo á 
las doctrinas contenidas en la encíclica In- 
mortale Dei de S. S. León XIII.

En esas declaraciones que han hecho pú
blicas los boletines eclesiásticos de las di
versas diócesis, nuestros prelados consignan 
el respeto que se merecen todas las formas 
de gobierno y la adhesion que debe pres
tarse á las instituciones de un país, mientras 
mantengan sus principios católicos, enten
diendo que ninguna parcialidad determinada 
puede abrogarse exclusivamente la represen
tación de esos principios. Se ha interpretado 
este documento como favorable al órden de 
cosas existente en España y como opuesto por 
tanto á toda perturbación ó aventura que 
tomara como bandera los principios religio
sos, porque el episcopado es el único que 
por delegación del Santo Padre puede defi
nir y determinar en materias tan delicadas.

Es general en España y fuera de España 
según se vé por los periódicos, el elogio tri
butado á los señores Arzobispos y Obispos 
que suscriben las declaraciones mencionadas 
y se sabe que el Augusto León XIII ha 
visto con mucha satisfacción la conducta 
de los Prelados que refleja admirablemente 
las aspiraciones del Vaticano.

Respecto á reformas proyectadas por los 
diferentes departamentos ministeriales, se 
sabe ya que en Gracia y Justicia se trabaja 
para la presentación de la ley que establezca 
el jurado, inspirándola probablemente en el 
proyecto del señor Montero Ríos; para la re
dacción de una nueva ley orgánica de Tri
bunales basada en un proyecto presentado 
por el señor Alonso Martinez en 1882; para 
la modiñcacion del número de las Audien
cias de lo criminal; para la reglamentación 
que hace indispensable el nuevo código mer
cantil del señor Silvela; para la sustitución 
del código penal presentado por éste y por 
último para procurar que sea pronto ley el 
nuevo código civil.

El Ministro de Estado ha firmado según 
se dice el protocolo para la concesión á In
glaterra de iguales mercantiles beneñcios que 
los concedidos^ Alemania con las Carolinas, 
reconociendo explícitamente y en términos 
tan latos como podría desearse aquella na
ción nuestra soberanía. Los tratados de co
mercio son también objeto de estudio de
tenido, así como los preliminares para la 
celebración en Madrid de una exposición 
general.

En Hacienda actívase la reforma de la 
ley de consumos y la de la organización 
administrativa de las provincias, abrigán
dose grandes esperanzas de llegar pronto 
á la nivelación de los presupuestos.

En Guerra y Marina témanse medidas 
que aseguren la mejor distribución de 
la fuerza pública y que tiendan á la adquisi
ción de material y aumento de medios de 
defensa armonizados con los adelantos de los 
tiempos.

El señor Montero Ríos acomete la reforma 
de la enseñanza en sentido más ámplio y li
beral é impulsa las obras públicas para dar 
trabajo á los obreros; el señor Gamazo dedí
case á mejorar la situación económica de 
Cuba y el ministro de la Gobernación ela
bora los proyectos de leyes políticas que sa
tisfagan los compromisos contraidos por el 
nuevo Gobierno ante la opinion pública.

La Reina Regente Doña María Cristina 
continúa recibiendo homenajes de pósame 
por la muerte de su finado esposo. Despues 
del cuerpo diplomático la ha saludado la co
misión permanente de la grandeza y no 
pasa dia sin que se presenten en palacio 
á ofrecer á la Reina sus respetos, generales, 
hombres políticos y comisiones de diversos 
centros oficiales y privados.

La Reina no se presenta en público; pasea 
por las tardes en la Casa de Campo y en 
otros parajes retirados, en compañía de sus 
augustas hijas y de las infantas.

El dolor ha dejado en su semblante honda 
huella. María Cristina está muy desmejorada 
y siempre que le recuerdan su desgracia 
copioso llanto asoma á sus ojos.

Continúa ocupándose en obras de caridad y 
con frecuencia sucede que los menesterosos

recibon la visita de una dama que les lleva 
auxilios en nombre de la soberana.

Desde hace dias venían celebrando fre
cuentes conferencias los señores Sagasta 
presidente del Consejo y general López Do
minguez, para ver los medios de afirmar la 
alianza entre la izquierda dinástica y el go
bierno. Creíase seguro que aquel general 
aceptaría la embajada de París, pero parece 
ser que, resuelto á conservar la integridad 
de sus principios, si no obtenía á cambio ven
tajas para su partido que el señor Sagasta 
no estimaba conveniente otorgarle, quedaron 
por ahora rotas las negociaciones, si bien 
no será raro que dentro de poco vuelva á 
operarse un nuevo movimiento de apróxi- 
macion.

Aqui llegaba de mi crónica, cuando an
teayer lúnes se recibió con sorpresa la no
ticia de que unos cuantos paisanos en com
binación con algunos ex-sargentos habían 
turbado el órden en Cartagena, apoderán
dose del fuerte de San Julian.

El gobernador militar general Fajardo con 
un valor verdaderamente temerario y bajo 
la inspiración más generosa, avanzó solo 
hácia el fuerte en union de cuatro guardias 
civiles y al llamar á los insurrectos al ca
mino del deber, fué herido gravemente.

El conflicto se dominó en seguida y no 
tuvo eco en ninguna parte. La opinion pú
blica lo condena y el órden es completo 
en toda la Península.

Si se exceptúa la desgracia á que ha dado 
lugar en la persona de aquel general pun
donoroso y valiente, el suceso carece de 
importancia y la indignación con que se ha 
sabido prueba muy bien el deseo de paz 
que siente todo el país.

Los autores del hecho serán duramente 
castigados.

Por consecuencia de las dificultades que 
está produciendo á la Administración la falta 
de sargentos del ejército en condiciones de 
ocupar las vacantes que ocurran en las ofi
cinas y en evitación de los perjuicios y per
turbaciones que esto origina, inclinase el 
Gobierno á dictar una disposición que sin 
alterar la esencia de la ley salga al en
cuentro de los obstáculos que ésta crea.

LAS DISPOSICIONES OFICIALES.

Agrupo á continuación las principales dis
posiciones oficiales publicadas por la Gaceta 
desde mi última carta.

El 7 
bierno

El 8 
cretos 
brando

no se insertó en el órgano del Go- 
resolucion alguna de interés.
publicó dicho diario los Reales de- 

del Ministerio de la Guerra nom-
2.® Cabo de la Capitanía general de 

Castilla la Vieja al mariscal de campo don 
Agustin Calvet y Lara y promoviendo al 
destino de intendente de division, en va- 
cante ocurrida por fallecimiento de don Fer
nando Lazo y Dole, á don Antonio Santiago 
é Iriarte.

Precedido de un breve pero oportuno 
preámbulo aparece en la Gaceta, del 9 unReal 
decreto del Ministerio de Hacienda, creando 
una comisión compuesta de don Salvador Al
bacete, como presidente, del Director gene
ral de Aduanas, del Director general de 
Hacienda del Ministerio de Ultramar, del jefe 
de la sección de comercio del Ministerio de 
Estado y don JuanBlás Sitges, secretario déla 
Junta de Valoraciones, para estudiar el es
tado de nuestras relaciones mercantiles, tanto 
con los países con los que hemos celebrado 
tratados, como con aquellos con los que 
aún no los tenemos; para examinar en que 
forma han de quedar dichas relaciones mer
cantiles en los casos en que terminen los 
tratados aludidos; para estudiar las innova
ciones que convenga introducir en el ré
gimen de las Aduanas; para reunir las ex
posiciones, memorias, trabajos periodísticos 
y toda clase de documentos que sean mani
festación de la opinion pública en aquel sen
tido, y para informar sobre cualquier peti
ción de los comerciantes ó corporaciones 
mercantiles y sobre cualquier asunto que le 
sometan los Ministerios de Estado, Hacienda 
y Ultramar.

La misma Gaceta inserta el Real decreto 
del Ministerio de Ultramar, admitiendo la 
dimisión al Mariscal de Campo don Antonio 
Moltó y Diaz Berrio del cargo de Goberna
dor civil de la provincia & Santiago de 
Cuba.

Ga-ceta. del 9:
Parte de cancillería de haber recibido la 

Reina en audiencia particular el baron Ge- 
rike de Hervynen, Ministro residente de los 
Paises-Bajos nombrado para esta Córte, y 
los afectuosos discursos pronunciados con 
este motivo.

Pteal decreto del Ministerio de Marina 
creando una comisión para el estudio y for
mación del ante-proyecto y presupuesto de 
gastos de las obras de limpia de los caños 
del Arsenal de la Carraca, componiéndose 
aquella del Contra-almirante don Ramon Fe- 
duchi, como presidente y como vocales de 
don José Canalejas, don Joaquin María 
Aranda, don Prudencio de Urcullu, don 
Eduardo Saavedra y Moraga y don Eduardo 
Benot y Rodriguez.

Reales decretos sobre nombramiento de 
Administradores de Hacienda en provin
cias, figurando para la Me Sevilla el señor 
don Bartolomé Gomez Bello, que sirve en 
Zaragoza.

Real decreto del Ministerio de Ultramar, 
autorizando para volver á su país á los de
portados políticos de Cuba, que no tengan 
causa legal que se lo impida.

Circular del Ministerio de la Gobernación 
á los jefes civiles de las provincias, fijando 
el criterio liberal del Gobierno en materia 
de reunion y asociación pacíficas, prensa, y 
otros particulares.

La Ga,cet3b del 10 publica el parte de ha
ber entrado S. M. la Reina en el quinto 
mes de su embarazo, el protocolo de las 
Carolinas, los decretos de Marina, nombrando 
el vice-almirante don Juan Bautista Ante
quera vice-presidente del Centro técnico facul
tativo y consultivo del ramo, y oficial de 
la clase de segundos de dicho departamento 
al médico mayor de Sanidad de la armada 
don Vicente Cabello y Bruller, y otras dis
posiciones de Fomento y Gobernación de 
menos interés.

En el periódico oñcial del dia siguiente 
11 no aparece inserta resolución alguna im
portante.

GsLcetsb del 12.—^Varios reales decretos de 
Gracia y Justicia sobre personal judicial; de
cretos de Guerra, promoviendo al empleo 
de teniente general al mariscal don Luis Fa
jardo por su heróico comportamiento en Car
tagena, nombrando gobernador militar de 
Murcia y plaza de Cartagena á don Luis 
Pardo y Sanchez; nombrando consejero del 
Supremo de Guerra y Marina, al vice-almi
rante don Francisco Pavia y Pavía y Real 
órden, dando de baja en el ejército al te
niente de infantería de la reserva de Lugo 
don Feliciano Franco.

También publica la mencionada Ga,cetaL 
el parte oficial sobre lo ocurrido en Cartagena.

De las disposiciones de la Gabceta. de hoy 
hablo al final de mi carta.

DIVERSAS NOTICIAS.

Resúmen general de las que creo de al
gún interés:

Ha sido nombrado el capitán de fragata 
don Jacobo Varela para el cargo de coman
dante del vapor Vulcano.

Se halla en Madrid el oficial del Gobierno 
general^de Filipinas don Francisco Iznart.

El dia 10 del actual se ha repartido en 
esta córte la correspondencia venida de ese 
Archipiélago en el correo que salió de Ma
nila el dia 1.° del pasado.

Ha salido para Málaga el contra-almirante 
don Pedro Aubarede y en el vapor-correo 
del dia 1.’’ del entrante se embarcará con 
destino á Manila, á fin de tomar posesión 
del cargo de Comandante general de ese 
Apostadero.

El alférez de navio don Ramon Durán ha 
sido destinado á la goleta Prosperidad.

El contador de navio don Miguel Muñoz 
ha sido nombrado habilitado de la plana ma
yor del departamento del Ferrol.

Los alféreces de navio señores Anglada y 
Fontan han recibido órden de embarcarse 
en el cañonero Elcano y de desembarcar 
del mismo el oñcial de igual clase señor 
Tejero.

El Imparcial del dia 9 de este mes ha 
publicado una carta suscrita con la firma 
de Antolin Yañez, apropósito de la organi
zación defectuosa que hoy tiene á su juicio 
el ejército de Filipinas. Entre otras solucio
nes se indican en dicha carta la conveniencia 
de la supresión de un batallón de artillería 
y la creación de dos de cazadores penin
sulares.

Han ascendido á sus inmediatos empleos 
I el comisario de Marina don Agustin Oárlos 

Roca, el contador de navio de primera don 
Pedro García, el contador de navio don 
Isidoro Boiso y el de fragata don Juan 
Duran y se ha concedido permuta en sus 
destinos á los contadores de navio don Fran
cisco Mallo y don Francisco Jimenez.

Anuncia un periódico que el gobierno 
inglés, antes de decidirse á pagar á uno de 
los dos pretendientes que ambicionan el tí
tulo de Sultan de Joló, la pension estipu
lada por la compañía del Norte de Borneo, 
con motivo de las cesiones hechas de di-

cha isla por el anterior Sultan, ha pregun
tado recientemente al Gobierno español á 
cual de los dos rivales reconoce como sul
tan, viéndose en ésto una prueba del res
peto de Inglaterra al derecho de soberanía 
de España sobre el sultanato de Joló.

Ocupándose la prensa del estado sani
tario de Marbella (Málaga) donde se ha pre
sentado el cólera hablan con gran elogio 
de los servicios que está prestando en dicho 
punto el Excmo. Sr. D. Joaquin Chinchilla, 
Intendente que fué de esas Islas y en la 
actualidad presidente de la Junta de so
corros organizada en aquel pueblo.

Del proyecto del Gobernador general de 
esas Islas, relativo á confiar la jefatura de 
varias provincias á coroneles de ejército 
han hablado los periódicos y á la vez ha 
circulado el rumor entre personas allegadas 
al Gobierno, de que quizá se aborde el 
establecimiento de gobiernos civiles en va
rias comarcas de ese Archipiélago. Ignoro 
si ese rumor tendrá más adelante funda
mento, pero hoy por hoy no le atribuyo 
ninguno.

El dia 10 del actual ha fallecido en Ma
drid el M. R. P. Fr. Alejandro Diaz de So- 
bralde, procurador general de PP. Dominicos 
de la provincia del Santísimo Rosario de 
Filipinas. Las invitaciones para la asistencia 
á las exequias por el alma de aquel religioso 
fueron dirigidas por el M. R. P. Fr. Zefe- 
rino Gonzalez, Arzobispo de Toledo y por 
el vice-procurador de la Orden, Fr. José 
García Catalan.

Ha llegado á esta Córte con su familia don 
César Canella y Secados alcalde que fué de 
Batangas, en esas Islas y que regresó á la Pe
nínsula en el último vapor-correo.

El emperador de China ha concedido la 
placa del doble dragon imperial á don Ti- 
burcio Rodriguez, nuestro ministro que fué 
en el celeste imperio.

Por el pase á la reserva del teniente de 
navio don José Cavestany y á situación de 
supernumerario de don José M.® Ariiiot, as
cenderán á dicho empleo don Rafael Bonsá y 
don Antonio Monties.

LOS TEATROS.

Constantino Gil, un poeta fluido y fácil 
es el autor de una linda comedia estrenada 
con gran aplauso en el teatro Lara con el 
título de Cuestión de gabinete.

La obra tiene buenos chistes, de esos 
que no acusan un rebuscamiento ridículo 
ni apelan á toques demasiado subidos.

Aún cuando el autor fué llamado á la 
escena con gran insistencia, el señor Gil 
no pudo presentarse por no hallarse en el 
teatro.

En el de la Zarzuela se ha estrenado una 
denominada El año de la Nanita, letra de 
Larra y música de Rubio y Espino.

Esta vez el popular autor de El bar- 
berilio ha errado el camino, pues sobre 
ser trivial el argumento de la obra y el re
basar los chistes el límite de lo decoroso, la 
música parece haber recopilado, contra la 
voluntad de sus autores, los motivos prin
cipales de una porción de zarzuelas que son 
populares. Es dudoso que El año de la 
Nanita viva largo tiempo en los carteles, 
pues desde la primera noche ha suscitado 
manifestaciones de desagrado.

En Novedades se puso en escena el apro
pósito Laureles del arte, que es un cuadro 
dramático bien combinado y sentido, escrito 
por don José Jackson Veyan para que como 
principal protagonista lo interpretase el emi
nente actor don José Valero.

En ese apropósito se tiende á poner de ma
nifiesto el abandono en que el público ha de
jado á aquel artista, merecedor ciertamente 
de la consideración y del aprecio de la so
ciedad española.

Es cierto de toda evidencia que nuestro 
país no recompensa con la esplendidez que 
debiera á nuestros grandes actores y Va
lero como el poeta Zorrilla, han debido con
tar en su ancianidad con medios para ase
gurarse una decorosa subsistencia.

El cuadro dramático del señor Jackson 
Veyan fué muy bien recibido, alcanzando 
su autor los honores del proscenio y Valero 
una Ovación entusiasta.

En la Comedia se estrenó una, arreglada 
del francés, titulada Clara Sol que fué bien 
acogida por el público. Aunque se pidió el 
nombre del arreglador, no llegó á publi
carse.

Cualquiera diría que cada vez es más pa
tente la decadencia del teatro español. No 
se producen más que juguetes sin impor
tancia y en literatura como en ropa seguimos 
vistiéndonos á la francesa.

Echegaray, Palencia, Cano, Sellés y tantos 
otros escritores dramáticos yacen silenciosos 
asistiendo apenados á esta" importación de 
productos extranjeros que el mercado nacio
nal consume á falta de artículos propios.

^386--
Empezó por estirar los brazos, como hace 

al salir de escena un actor fatigado por un 
papel difícil.

Echó á un lado la bata de tela de Per
sia, se aproximó á un espejo viejo y fijó 
en él una m.irada de satisíaccion acom
pañada de una alegre sonrisa.

Se quitó la peluca, que colocó sobre una 
silla.

Sus bigotes y sus patillas cayeron tam
bién sucesivamente.

Borró con un poco de agua el hollín des
leído que cubría su frente y sus mejillas.

Y apareció en tonces bajo su verdadera 
forma.

Esta forma, nuestros lectores la habrán 
adivinado, era la del baron de Maubert.

Tan pronto como aquella transformación 
se hubo realizado, apoyó el dedo sobre un 
clavo de la pared, y una puerta habitual
mente oculta giró sobre sus invisibles goz
nes y dejó ver un estrecho pasadizo prac
ticado en la pared.

El baron se internó en aquel corredor, 
cerró la puerta detrás de sí, levantó una 
cortina de cuero y se encontró en el gabi
nete de trabajo de su casa de la calle de 
Meslay, se sentó delante de la mesa y en
cendió una pipa turca, mientras esperaba 
que Rafael viniese á darle cuenta de su en
trevista con el usurero Van-Gripp.

— 391 —
—¡Dios mío, señora marquesa!—dijo la 

duquesa de La Tour-du-Pic despues de 
haber cambiado con la recien llegada al
gunas frases banales;—¡Dios mío! ¡Teneis 
un ramo precioso!

—¿No es verdad?—respondió la marquesa.
—¿De dónde os vienen esas flores? No 

las he visto iguales...
—Lo creo, querida duquesa: estas flores 

son, en efecto, completamente inéditas, 
permitidme la expresión un poco preten
ciosa; su especie no existe sino en los in
vernaderos del señor de Anjou, un señor 
viejo medio loco que las ha aclimatado en 
Francia al volver de la emigración y que 
habita el castillo de B..., á tres leguas 
de aquí. ¡Estoy muy orgullosa con mi 
ramo, porque es imposible procurarse otro 
igual!

—¡Ah!—-murmuró la duquesa con un 
suspiro de niña;—un ramo así me agra
daría más que un collar de diamantes.

Rafael, despues de haber oido la con
versación que acabamos de referir, se alejó 
de los dos carruajes y entró en el recinto 
en el cual los carreristas se preparaban á 
montar á caballo.

Se iba á dar la señal de partida.
La conversación, un momento inter

rumpida, acababa de reanudarse animada
mente entre la duquesa de La Tour-du- 
Pic y la marquesa de Villiers.

—Guando asistís á las carreras, ¿apostáis 
alguna vez, duquesa?-—preguntó la mar
quesa.

—Sí, algunas veces—respondió distraída
mente Matilde, 

pudo ocultando su rostro con el ramo de 
violetas que tenía en la mano.

—¿Corréis también, señor vizconde?— 
preguntó el duque á Rafael.

—Sí, señor duque-respondió este úl
timo.

—Os deseo buena suerte. El caballo con 
el que vais á correr ¿os pertenece, señor 
vizconde?

—Desde ayer.
—¡Pero, al menos, no será hoy la pri

mera vez que lo montais!
—Perdonad, señor duque, he ensayado 

antes de ayer por primera vez á Miss 
Ofelia.

—Es una grande imprudencia expo
neros de ese modo en una carrera peli
grosa con un caballo que conocéis tan 
poco.

—Es posible que sea una imprudencia, 
señor duque; pero tengo confianza en que 
un buen ángel vela por mí, y un no sé 
qué me dice que venceré.

Tened completa seguridad, en todo caso- 
repuso el duque sonriendo del entusiasmo 
de Rafael,—que la señora duquesa y yo 
haremos votos por que consigáis el éxito 
que deseáis.

En aquel momento, y cuando el viz
conde iba á despedirse del duque de La 
Tour-du-Pic, una segunda carretela, casi 
tan elegante como la de Matilde, vino á 
colocarse en el espacio vacío entre la 
cuerda y el coche de la duquesa.

Este carrua^’e pertenecía á la marquesa 
de Villiers, joven con quien Matilde tenía 
bastante amistad.

XXVI

El dia de las carreras había llegado.
La llanura de Satory se llenaba de una 

multitud ávida y curiosa de emociones.
El aire era puro y el cielo alegré: una 

lluvia menuda caída durante la noche ante
rior había refrescado la atmósfera y reani
mado las hojas de los árboles y el césped 
de los prados.

La pista se hallaba dispuesta de áñ- 
temano.

Algunos obstáculos, fosos y vallas dé 
ramaje se unían á los obstáculos natu* 
rales que los competidores habían de en* 
contrar en su camino.

A derecha é izquierda se veían elegan
tes tribunas pintadas de vivos colores y 
adornadas con banderas blancas.

La gente de á pié y la de á caballo, que 
llegaban de París ó de los pueblos cer- 
canos, afluían de minuto en minuto»
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academias, ateneos y cíbculos.
V ú sección de ciencias historicas del 
En la seccmi ¿iscusion acerca de

Ateneo ha eont ú^^ gosteniéndola en la 
la política de b e P . ¿ Centro los señores última sesión de dicno 
Alvarado y ^^draae.

/íoncias morales y políticas, pre
mia de Ciencias^ colmeiro un trabajo del 
sentando ggpondiente señor Garífolos 
académico n esfuerzos hechos por los 

conseguir su emancipación de 
F u Inacion turca. El señor Figuerola leyó 
la domina acerca de los trabajos
á V estadísticos de doii Manuel

en Rio Janeiro y Buenos Aires.
Tíña conferencia dada en el Ateneo por el 
'nr Iñi^nez para esplicar la taquimetría 

A^íea el procedimiento de Lagont, adoptada 
nnra la enseñanza de los obreros y niños 
pn los difíciles problemas de la geometría 
fué escuchada «on mucho agrado por el pú- 
Rlipo Gue concurre á aquel centro.

Nio ha habido, á cansa de las fiestas, so- 
Ipmnídades de nota en esta materia pero 
gp preparan curiosas conferencias, figurando 
pntre ellas una literaria que ha ofrecido dar 
en el Círculo de la Union Mercantil el se
ñor Campoamor. ,

En lo que resta del invierno han úe di
sertar en Academias, Ateneos y¡círculos, mu
chos eruditos, advirtiéndose que esta tase 
del movimiento científico y literario de Es
paña se presenta con caracteres de gran uti
lidad para la educación general.

ULTIMAS NOTAS.

Están detenidos gran parte de los pertur
badores de Cartagena.

La población rodea la casa del general Fa
jardo, tributándole testimonios de inmensa 
^^’mïeneral no irá ya á Filipinas de se
gundo Cabo, pues aún cuando se repusiera 
de sus heridas, su ascenso le imposibilita 

.para aquel cargo. ,
En el consejo de Ministros de anoche se 

acordó la combinación diplomática pero s© 
guarda gran reserva acerca de ella.
° El señor Albareda irá á la embajada de 
París y el señor Groizard á la del Vati
cano ’ según se cree y el señor Becerra Ar- 
mesto á China. . t v C

La Reina ha recibido ayer a Mr. Laboulaye, 
nuevo embajador de Francia en España, cam
biándose entre éste y nuestra soberana sa
lutaciones expresivas.

La Gaceta de hoy dá cuenta de esta re
cepción diplomática y publica entre otras 
disposiciones de Marina, Hacienda y Fo
mento, que no revisten interés, una Real 
órden del Ministerio de Ultramar disponiendo 
la forma en que debe considerarse vigente 
el Reglamento orgánico de las carreras ci
viles de Ultramar de 3 de junio de 1886.

Considero de interés para esa Administra
ción la Real órden mencionada y reglamento 
que se cita y las incluyo íntegras, tomán
dolas de la Gaceta.

Esta carta, toma ya grandes proporciones 
y me despido hasta el alcance de mañana.—X.

De los periódicos extranjeros recibidos 
ayer, tomamos las siguientes noticias de úl
tima hora:

Madrid, 15.
El personal diplomático español ha sufrido 

el siguiente movimiento:
Ha sido nombrado Ministro de España en 

Berlín, el Sr. Valera; en Viena, Benomar; 
en Pekín, Bendaña; en el Japon, Rodríguez; 
en Lóndres, Del Mazo; quedando en Bruse-
las, Merry.

París, 15.
El Gobierno español fusilará á los rebeldes

de Cartagena.
Madrid, 16.

Reina la mayor tranquilidad en toda la 
Península.

El secretario de la legación española en 
Berna ha sido destituido.

Madrid, 17.
El marqués de Casa-Iglesias ha rehusado 

la legación en Washintong, con cuyo mo
tivo el personal diplomático será nueva
mente modificado.

París, 17.
El nuevo embajador de España, señor Al

bareda es esperado el juéves en esta capital.

Madrid, 17, noche.
El general Fajardo herido en Cartagena 

se ha levantado hoy por primera vez del 
lecho. -

El cólera continua, con carácter endémico.
A causa de una gran nevada caída durante 

la noche anterior, se ha suspendido la cir
culación de trenes para Andalucía.

Restablecido algún tanto de la penosa do
lencia que hace tiempo le viene aquejando 
y que le ha retenido algunos meses en esta 
capital, marcha hoy de nuevo á su curato 
de Laoag, en llocos Norte, el M. R. P. Fray 
Santiago Muñiz.

Deseamos al virtuoso agustino, Yon cuya 
antigua amistad nos honramos, un feliz viaje 
y una rápida y completa curación.

Ayer entre cinco y seis de la tarde, vi
sitó las oficinas de las Obras del puerto 
el Exemo. Sr. Gobernador general.

Hemos oído decir que ya tiene la corpo
ración de PP. Recoletos contratada con una 
casa extranjera, radicada en Europa, la ad
quisición del templo que ha de sustituir al 
derruido Santuario de San Sebastian.

La construcción, que es toda de hierro, 
resulta, según »os dice persona que ha visto 
los planos, del más bello aspecto, y su coste 
hasta Acaheres donde será entregada por 
la casa contratante, asciende á unos sesenta 
mil pesos, contándose que pueda ascender 
al doúle ó poco más, su conducción á Ma
nila y montaje.

Enviamos nuestro parabién á la corpo
ración de PP.^ Recoletos y deseamos ver 
pronto levantado un Santuario que tantos de
votos cuenta en el público de esta capital.

Sr- Director del Diario de Manila.
Madrid, 14 de enero de 1886.

De ayer á hoy pocas novedades: el es
tado del general Fajardo, á quien hubo ne
cesidad de amputarle la pierna izquierda, 
por debajo de la rodilla continúa siendo 

• grave. El enfermo muestra un valor y una 
conformidad admirables.

Menudean todos los dias nuevas versio
nes sobre lo ocurrido en Cartagena, pero 
se habla ya mucho ménos del suceso.

Hé aquí algunas noticias de personal de 
Marina.
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Ha sido destinado á la Habana el teniente 
de navio don Julio Perez-, ha sido nombrado 
capellán del hospital del Ferrol don Laureano 
San Jurjo; se ha concedido el retiró al ca
pitán de navio don Francisco Moreno y Mi
randa y ha sido nombrado coronel del primer 
regimiento de la reserva de infantería de 
Marina el del tercero activo don Joaquin Al
berto y Guster.

Disposiciones de la Gaceta de hoy:

o

•s

>3 
iS 
e

Decretos nombrando Consejero de Estado 
y presidente de la Sección de Guerra y Ma
rina al teniente general, don Enrique En
riquez y García; capitán general del dis
trito de Galicia al teniente general, don José 
Sanchez Bregua, concediendo la gran cruz 
del mérito naval á don Martin Rosales, du
que de Almodovar del Valle.
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revestía el aspecto de un incendio en aquel 
establecimiento militar.

El hecho fué el siguiente: al dispararse 
el cañonazo de las doce con una pieza in
mediata al asta bandera en el ángulo que 
forma la batería, un taco encendido cayó 
sobre la muralla prendiendo fuego á la yerba 
seca, cuya llama tomó bien pronto incre
mento, ardiendo una buena parte.

Los artilleros de servicio y los operarios 
de la Maestranza acudieron en el momento 
sofocando aquel ligero incendio, devolviendo 
la tranquilidad á los alarmados vecinos.

Se ha expedido pasaporte para España á 
favor del capitán de infantería don Primo 
Gonzalez Sandino.

La Tesorería general de Hacienda pública 
abonará desde las ocho de la mañana del 
dia 27 del actual, á ios habilitados de las 
clases activas que tienen consignados sus 
haberes por dicho centro, el importe de sus 
respectivos libramientos.

Según la prensa de esta mañana, la com
binación diplomática que hoy probable
mente firmará la Reina, comprenderá el 
siguiente movimiento: á París el señor 
Albareda, á quien acaba de concederse la 
gran Cruz de Cárlos HI; al Vaticano el señor 
Groizard, al Quirinal el señor Mazo; á Lóndres 
el señor Rascon; á Whasington, el Sr. Ran
ees; á Bruselas el señor Valera, á Viena el 
señor Merry del Val; á Constantinopla 
el señor Crespo; á Méjico el señor Becerra 
Armesto (don Joaquin); al Japon el marqués 
de Bendaña; á China don Tiburcio Rodri
guez.

, Tiénese por probable que el general Mar
tinez ^Campos sea nombrado capitán ge
neral de Cataluña y que el general Ri- 
•quelme pase á representar á España en San 
Petersburgo.

Ha empezado á celebrar sus reuniones

troducir en sus viviendas las aguas de Car- 
riedo, siendo de notar la celeridad con que 
por el personal de la traída y abastecimiento 
de aguas se realizan estos trabajos, que que
dan terminados para cada edificio y en lo 
que se refiere á las obras de la via pública 
en una sola noche.

4.° Los requisitos que se exigirán á las que 
deseen matricularse en los estudios de Par
teras son;—1.® Haber cumplido 20 años de 
edad.—2.° Ser casada ó viuda.—La casada 
necesita autorización por escrito de su ma
rido.—3.° Justificar por certificación de su 
Párroco tener buena vida y costumbres.— 
4.® Saber con aprovechamiento la primera 
enseñanza elemental, esto es, hablar, leer 
y escribir el castellano, las cuatro primeras 
reglas de Aritmética y la Doctrina cristia
na.—El exámen de ingreso y la matrícula 
se verificará ante el Profesor de la Escuela 
señor don Salvador Naranjo. (Magallanes, nú- 
. aero 34.)

La enseñanza para las parteras es gratis.

Altamente satisfactoria para la Madre pá- 
tría y para cuantos se cobijan bajo el noble 
pabellón español, es la comunicación del Mi
nisterio de Estado á nuestro representante 
en el imperio celeste, acerca del arreglo que 
merced á las notas diplomáticas cruzadas en
tre nuestro Gobierno y el de aquel imperio 
han mediado sobre la reclamación entablada 
por el allanamiento de morada y robos co
metidos por la soldadesca china en Emuy 
á unos manileños habitantes en aquella po
blación.

La comunicación del Ministerio de Estado 
al ministro plenipotenciario de España en 
China, trascrita por el señor Alba Salcedo 
al Gobernador general de Filipinas no puede 
ser más explícita.

Las autoridades de Emuy han dado á 
nuestro Gobierno todo género de satisfac
ciones respecto al atropello de que fueron 
víctima los manileños, habiendo reconocido 
en documento escrito, que nunca pudo ni 
debió la soldadesca china penetrar en el 
domicilio de nuestros compatriotas sin con
sentimiento del Cónsul general de nuestra 
nación, al cual se ha acordado por las Au
toridades de Emuy entregar inmediatamente 
la suma de dos mil pesos para indemnizar 
á los manileños que resultaron heridos y 
restituir el valor de los efectos que les fue
ron robados por la soldadesca.

Como algunos de estos súbditos españoles 
no radicarán al presente en Emuy, nuestro 
ministro en el Celeste imperio se ha apresu
rado á poner esta resolución en conocimiento 
del Gobierno general de estas Islas, para 
quedos interesados puedan entablar las opor
tunas reclamaciones, y en el mismo sentido 
nos apresuramos á darle la mayor publicidad.

El vapor Arethuse, que llegó anteanoche 
de Saigon ha traído los pasajeros, don C. Ger
man, don O. Lehnert; don J. Ranh y don 
Jacob Ehrensperger.

En el Herminia, que salió anteayer para 
Nueva Cáceres y escalas han embarcado, 
don E. G. Martin, don L. Aguirre, don 
C. Manotoc, doña Valentina Cajigal, y va
rios á proa.

Por desconocerse el destinatario, se halla 
depositado en la estación de San Gabriel el 
telegrama 1045 de Binorugan dirigido á don 
Dámaso Alonso, Hospital militar.

En vista del mal estado en que se en
cuentra la calle Nueva del arrabal de Bi-
nondo, en el trayecto que media entre la 
Escolta y el pasage de Norzagaray se ha 
notificado por la veterana al Regidor del 
distrito para que se proceda á su compos
tura.

El circo de la Concepcion ha desaparecido.
A las dos de la madrugada, el único ves

tigio que quedaba de la elegante y espaciosa 
tienda era un ligero tapanco bajo el que yacía 
presa de sus padecimientos el mísero ele
fante enfermo, que todos los dias muere y 
todos los dias resucita, para dar pábulo á las 
conversaciones de los desocupados.

Parece mentira que en tan poco tiempo 
desapareciera un local donde tres horas antes 
se encontraban miles de personas, instala
das con comodidad relativa y seguridad ab
soluta, agradablemente entretenidas viendo 
los diversos trabajos de la compañía que se 
presentaba como todas las noches, sin prisas 
de ningún género, con la tranquilidad en 
fin de quien tiene que permanecer en una 
parte, sin acordarse de que se ha de tras
ladar de donde está per sécula secutorum.

Y sin embargo, no bien la música tocaba 
el paso-doble que terminaba la función, caían 
los lienzos de la tienda al suelo, al igual de 
las murallas de Jericó que se derrumbaron 
al sonido de las trompetas hebreas.

Pero dejándonos de historias y comparacio
nes, diremos que el circo estaba completa
mente lleno, que el público rebosaba de las 
graderías, extendiéndose por los pasillos de co
municación, que las sillas vacías eran conta
das y que algunas babaes se retiraban llo
rando á su casa, poco despues de las nueve 
y media por no haber podido encontrar bi
lletes de entrada general ni de asientos al
fombrados.

Los artistas fueron todos muy aplaudidos 
en sus variados trabajos; el clown nuevo tan 
buen gimnasta como parco en gracias gustó 
tanto como la primera noche, así como la 
familia Zetina que se conoce posée un re
pertorio muy variado para poder ofrecer no
vedades en cada aparición.

Cuando escribimos jestas líneas, ya está 
Chiarini con toda su gente navegando para 
Iloilo, donde le deseamos una buena tempo
rada. Y hasta la próxima en Arroceros.

Sigue la crónica de robos:
Un señor extranjero dedicado al comercio 

de alhajas, que habita en la calle de San 
Roque núm. 20, presentó anteayer en el 
cuartelillo de la Guardia civil veterana de 
la cuarta subdivision, á su criado Frutos 
Molino, por sospechas de que fuera el autor 
de un robo de noventa y cuatro pesos en 
oro que había echado de ménos.

Por las averiguaciones practicadas se vino 
en conocimiento de que el criado indicado 
pagaba una casa donde pasar las noches, 
en la calle de Bazan, en cuya morada, re
quisada al efecto, se halló un documento que 
acreditaba haber girado el indicado Molino 
cincuenta y cuatro pesos en oro, á un pariente 
que tiene en Iloilo.

Ante la evidencia de esta prueba el caco 
confesó su delito, manifestando que el resto 
de la cantidad robada se lo había jugado.

Además se le encontró un pase falsificado, 
en el que su amo le autorizaba para pasar 
las noches fuera de casa por hallarse en
fermo.

La Veterana remitió el ladrón á la cárcel 
de Bilibid á disposición del Juzgado de Quiapo, 
al que dió oportuno conocimiento del hecho.

¥ *

El cochero de D. Felipe Buencamino, se 
presentó también anteayer, en la Subdi
vision de Tondo, denunciando á otro indio 
por suponer haberle robado unos faroles 
del carruaje que tenía bajo su custodia.

la junta de nervieros creada hace dos años 
para indicar las reformas que deben intro
ducirse para hacer más próspera la situa
ción de la Marina mercante.

_ Anoche se estrenó en el teatro de Va
riedades un sainete lírico de don Ricardo

titulado El domingo gordo. Es 
refundición de otra obra del autor. En el 
aprecio del sainete hubo sus más y sus mé
nos de parte del público pero los que aplau
dían vencieron á los que silbaban.

La obra languidece algo, pero tiene es
cenas comicas y chistes oportunos.

ÚLTIMA HORA.

en el Ministerio de la Gobernación
K VhTYÍÍt 9?« el'consejo cele
brado hoy bajo la presidencia de la Reina, 
se ocupo exclusivamente de la cuestión d¿ 
orden publico: no se únnó la combinación 
diplomática y si algunos decretos sobre 
nombramientos de comisarios de aerimUnra 
y trasferencias de crédito del Ministerio de 
Fomento.

Según los últimos telegramas, el general 
Fajardo está mejor. Tranquilidad completa.

El gobernadorcillo de Meyeauayan en Bu
lacan, ha remitido al Gobierno civil de la 
provincia una carromata en buen estado de 
uso, enganchada á un caballo castaño, el 
cochero que la manejaba y un indio y una 
india que la ocupaban.

Dichas personas infundieron sospechas al 
señor oficial de la Guardia civil de aquel 
punto, porque hallándose en el pueblo de 
Marilao supo que querían vender la carro-, 
mata, marcada con el núm. 1279, hasta por 
la insignificante cantidad de quince pesos, 
cuya circunstancia hizo que el indicado 
señor oficial detuviera el vehículo en cues
tión, tratando de averiguar su procedencia. 
Ni el cochero, ni las otras dos personas 
tenían documento que acreditase su perso
nalidad, ni que diese testimonio de la pro
piedad y procedencia de la carromata, que 
por esta causa fué aprehendida y remitida 
á este Gobierno civil.

JUEVES.—Stos. Víctor, Victorino, Nicéforo, ni ar
tires; Félix III, pap., Cesáreo y Valerio, obs. cfs.— 
Sta. Erena mártir.

VIERNES Ntra. Sra. de Guadalupe de Méjico.— 
Stos. Néstor y Diodoro, mrs.; Andrés y Valero, 
obs. cfs.—Sta. Ebra, v. y mr.

Servicio de la plaza para el dia 25 de febrero de 1886.
Parada los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los naismos.—Jefe de dia, el comandante don Juan 
Eerrá.

De imaginaria, el comandante don José Cañizares.
Hospital y provisiones, Artillería.—Reconocimiento 

de zacate, Caballería.—Paseo de enfermos, Artillería.
De órden del Exemo. Sr. General Gobernador Mi

litar. El coronel teniente coronel. Sargento mayor 
interino, José Pregó.

El 22 del actual se encargó del mando 
de la Estación Naval del Corregidor el te
niente de navio de primera clase, don Enri
que Jimenez y Villavicencio.

En la misma fecha se encargó de la con
taduría de Acopios del arsenal de Cavite el 
contador de navio de primera clase, don Ca
milo de la Cuadra.

Finalmente: al entrar ayer mañana los 
señores empleados de la Administración de 
Loterías hallaron que el pupitre de uno de 
los oficiales había sido desfondado, por no 
ser fácil abrir su cerradura, y extraída la 
suma de ciento veintisiete pesos que en él 
se guardaba.

En el acto se dió parte á la Veterana y 
se ha detenido á todos los individuos so
bre quienes recaen sospechas.

Nuestra Superior Autoridad ha dispuesto 
que se suspenda la serenata de esta noche 
en la Luneta, con motivo de cumplirse hoy 
los tres meses del fallecimiento del Rey don 
Alfonso XII.

Esta noche tendrá lugar en el teatro de 
Tondo la última función de abono, ponién
dose en escena la opereta Olivette.

A causa de no estar bastante ensayada 
aún por la orquesta la ópera Carmen, no 
podrá representarse ésta en la función ex
traordinaria del domingo, poniéndose en su 
lugar Fatinitza

Se ha concedido pasaporte para Cebú al 
teniente de navio, don Angel Carlier y Vi
vera que pasa á encargarse del mando del 
cañonero «Mindanao» en relevo del de su 
igual empleo, don Eduardo Menacho y Tourne.

Ayer mañana se alarmaron algún tanto 
los vecinos inmediatos á la Maestranza de 
Artillería, por un accidente que no tuvo 
importancia alguna, pero que á primera vista

Han sido destinados al batallón Disciplina
rio los cabos primeros, Eumencio Boan, Ave- 
lino San Miguel, Antonio Fernandez, Sa
turnino Villaverde, Arcadio Teodoro y Do
mingo Castro.

Con motivo de la próxima llegada del va
por-correo Salvadora, que se esperaba en el 
dia de ayer y efectivamente fondeó en bahía 
poco antes de anochecer, nuestra Superior 
Autoridad había acordado la suspension de la 
salida de los vaporescorreos interinsulares que 
debían zarpar de nuestro puerto ayer miér
coles, y que lo verificarán con un retraso de 
veinticuatro horas, á fin de que pueda despa 
charse para las provincias la correspondencia, 
de que fuera portador el Salvadora.

El cabo de mar del cuerpo de Carabine
ros, Isidoro Hermosa, ha solicitado 29 dias 
de licencia por asuntos propios para Malolos 
en la provincia de Bulacan.

La Junta inspectora del Hospital de San 
Juan de Dios de Cavite, ha sido autorizada 
por la Superioridad, para contratar un em
préstito por la cantidad necesaria para efec
tuar las reparaciones que se juzgan nece
sarias en aquel establecimiento.

Por decreto de la Real Audiencia fecha 
17 del corriente mes, lia sido autorizado el 
abogado don Aguedo Velarde, para ejercer 
su profesión en las provincias de Batangas, 
Laguna y Payabas.

Por el jefe del regimiento infantería de 
Manila núm. 7, ha sido propuesto para ayu
dante del mismo el capitán, don Andrés 
Torralva Nasurre.

La Dirección general de Administración 
civil ha dispuesto se proceda á la impresión 
de una gramática hispano-tagala, premiada 
en el concurso celebrado poco tiempo há.

Al efecto ha abierto un concierto entre los 
establecimientos tipográficos de esta capital, 
para adjudicar la impresión al que mejores 
proposiciones ofrezca.

El sábado próximo á las nueve de la ma
ñana se subastarán en pública licitación en 
el registro de la Aduana, 21 cajoncitos de 
tabacos, de 50 cada uno y clase segunda 
habano, sobre el tipo de 4‘20 pesos fuertes.

La Intendencia general de Hacienda cita 
por medio del periódico oficial al carabinero 
licenciado, Mariano P. N. Gomez.

La Administración central de Rentas, Pro
piedades y Aduanas á don Juan Antonio Gar
cía, administrador subalterno que fué de 
Rentas Estancadas de Algeciras, y

La Administración de la Aduana, al chino 
Yung-Coy.

Se ha aprobado el acta de nombramiento 
de habilitado, hecho á favor del alférez del 
arma de caballería, don Estéban Tosal, para 
el Escuadrón de Filipinas.

La Capitanía del puerto anuncia por me
dio de la Gaceta que teniendo en depósito 
una pieza de amuguis de 7 varas y 22 pul
gadas largo, 20 pulgadas ancho y 13 de 
grueso, encontrada en el rio, el que se 
juzgue con derecho á reclamarla debe pre
sentarse en dicha dependencia en el término 
de 30 dias á contar del 20 del actual.

Varios son los vecinos de Na calzada de 
San Sebastian que, aprovechando la cir
cunstancia de hallarse en obras aquella via, 
han obtenido la concesión, mediante las con
diciones estipuladas por el Municipio, de iu-

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO 
DE MANILA

DIA 23 DE FEBRERO DE 1886.

El ella 26 de marzo próximo á las diez de la ma
ñana, concierto público en el salon de actos de la 
antigua Aduana, ante la Junta de Reales Almone
das y simultáneamente en la subalterna de la pro
vincia de Camarines Sur, para la venta de un ter
reno baldío realengo enclavado en el sitio denominado 
San José, jurisdicción del pueblo de Nueva-Gáceres.

HORAS DE OBSERVACION

MANILA HONG-KONG

Bar. reduc, y 
correg.... 

¿1 Dirección 
F. 1 à 12.

10 ám 4pm Oscil. 10ám 4pm Oscil.
765.95 762.04 3.91

0. ESE.
2 1

771.39 767.82 3.57
SO. OSO.

1 1
Temperat. . . 25.7 30.2 4.5 10.8 11.8 1.0
Hum. rei at. . 70.0 51.0 19.0 62.0 64.0 2.0
Tens.vap. . . 
Est. del cielo. 
Hor. delluv. 
Gant, de agua

17.1 16.3 0.8
Desp. Desp.

0 0
0 0

6.0 6.7 0.7
Gub. Gub.

0 0
0 0

El mismo dia y á igual hora, concierto público 
y simultáneo ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta capital y la subalterna de la provincia de 
la Pampanga, pára contratar la venta de otro ter
reno baldío realengo enclavado en el sitio denomi
nado Tusú del barrio de la Paz, de la jurisdicción 
del pueblo de Arayat.

Y, también el 26 del próximo marzo, á las diez 
de ía mañana, ante la mencionada Junta de Reales 
Almonedas y la subalterna de la provincia Isabela 
de Luzon, se subastará en pública licitación, la venta 
de un terreno baldío realengo enclavado en el sitio 
denominado Loligan de la jurisdicción del pueblo 
de Tumau n', bajo el tipo, en progresión ascendente 
de 207 pesos y 33 céntimos.

Por el vapor Luzon, que saldrá para Tacloban y 
Gatbalogan mañana á ías doce del día, esta Central 
remitirá á ías diez de la misma, la correspondencia 
que haya para Leyte y Samar.—Manila 24 de fe
brero de 1886.—P. O., M. Larraz.

Por disposición del M. R. P. Rector y 
Cancelario de la Universidad de Santo Tomás, 
permanecerá abierta la matrícula para cursar 
las enseñanzas de cirujanos ministrantes ó 
practicantes de medicina, idem de Farmacia 
y Matronas ó Parteras durante los quince 
primeros dias del mes próximo, con sujeción 
á las condiciones que se expresan:

Practicantes de Medicina.
Todo el que desee cursar la expresada en

señanza y obtener el título correspondiente 
deberá sujetarse á los estudios y reglas si
guientes:—Deberán haber cumplido 18 años 
y ser de buenas costumbres.—El primer 
extremo se probará con la exhibición de la 
fé de bautismo y el segundo con un cer
tificado expedido por el Gobernadorcillo con 
V.® B.® del C. Párroco.—Deberán probar 
además mediante un exámen, saber leer y 
escribir el castellano, las cuatro reglas de 
Aritmética con el conocimiento del sistema 
métrico decimal, y Doctrina cristiana.—Dicho 
exámen por disposición del M. R. P. Rector 
se verificará ante el Catedrático don José 
de Antelo.—La enseñanza será en dos años 
divididos en cuatro semestres.—Las clases 
serán diarias y se darán en el Colegio de 
San José las teóricas y en el Hospital de 
San Juan de Dios las prácticas que los exi
jan.—Los derechos de la matrícula serán 
tres pesos por matrícula en cada uno de los 
cuatro semestres, en dos plazos, mitad al 
inscribirse en la matrícula y la otra al mediar 
el curso y tres pesos por derechos de exámen.

Practicantes de Farmacia.
Los que deseen ingresar en ella deberán 

sujetarse á los estudios y reglas prescri
tas en el Reglamento entre los cuales se 
hallan las siguientes:—^Sabrá leer y escribir 
correctamente la lengua castellana proban
do conocer el Catecismo de la Doctrina cris
tiana.—Sufrirán un exámen prévio que abra
zará las cuatro reglas elementales de Arit
mética, números innominados, pesas y me
didas usuales y sistema métrico decimal.— 
Ser mayores de 18 años y de buena con
ducta acompañando al efecto fé de bautis
mo y certificación de la principalia del pue
blo de su naturaleza ó del que residan los 
últimos dos años, visada por el R. C. Pár
roco.—El exámen preparatorio se verificará 
ante el Profesor de la Escuela D. Inocencio 
Madrigal.—La enseñanza se dará en cuatro 
semestres.—Los alumnos abonarán en con
cepto de derechos tres pesos por matrí
cula en cada uno de los cuatro semestres 
en dos plazos, mitad al inscribirse en la 
matrícula y otro mitad al mediar el curso 
y tres pesos por derechos de examen.—Las 
clases serán diarias y tendrán lugar en las 
cátedras de la facultad en el Real Colegio 
de S. José.

Matronas.
En el Reglamento para la organización 

y régimen de la expresada escuela, se en
cuentra entre otros el siguiente articulo.--’

ADUANA.
IMPORTACION del dia 24 de febrero de 1886.

V. FRANCISCO REYES DE SINGAPORE.
Sres. E. Klopfer y comp.—bQ barriles, 3350 kiló

gramos jamones en fundas.
Sres. G. Fressell y comp.—3 cajas, 252 kilógramos 

tejido de lana en adamascado.
NUMIDA DE AMBERES.

Sres. Hollman y comp.—5 cajas, 45 docenas, quin
qués de vidrio cristalizado y metal compuesto.

Sres. Forbes Munn y comp.—i caja, 100 gruesas 
de lapices; 1 id., 147 kilógs. lacre.

G. Fressell y comp.—100 barriles, 6500 kiló- 
liierro forjado en clavos; 1| caja, 276 kiló- 
color inferior en polvo.

Sres. 
gramos 
gramos

V. ARETHUSE DE SAIGON.
Manuel Perez.—Z cajas, 168 kilógs. cuero 

manufacturado en correas para máquina.
Don

V. ESMERALDA DE HONG-KONG.
Sres. P. Hubbell y comp.—i caja, 18 Ip kilógramos 

conservas.
V. SAN IGNACIO DE LOYOLA DE LIVERPOOL.

Sres. R. de la Vara y comp.—l caja, 127 kiló
gramos hierro forjado en manufacturas linas; 2 idem, 
289 kilógs. cuero' curtido en correas.

Don A. C. Levy.—l caja, 216 sombreros de paja; 
1 id., i reloj de pared y 1 id. de sobre mesa, 9 estudies 
de metal y madera, 2 pares cuadros; 1 caja, 165 
kilógs. tejido de lana y algodón de 17 hilos en 
pañete; 1 id. 136 kilógs. metal compuesto en cubiertos; 
1 id., 1 carro de mano y hierro y madera, 94 kiló
gramos papel en cartuchos 18 timbres para marcar; 
2 pares estátuas de metal y madera, 1 caja 48 tim
bres para marcar 24 bastones de madera con puño 
de metal.

Sres. Ker y comp.—6 cajas, 150 litros vino bor
deaux; 3 id., 29 id. aguardiente compuesto, 8 octavos 
448 id. vino jerez.

Sres. G. Heinszen y comp.—l caja, 1000 cromos 
de papel; 2 id., 383 kilógs. papel estampas religiosas.

Sres. J. Richardson y comp.—21 barriles, 7138 kiló
gramos pintura preparada en polvo.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
ENTRADAS DE CABOTAGE.

De Zamboanga y escalas, vapor «Æolus,» en 24 
horas del último punto, con 25 toneladas de carga 
general: á Reyes y comp., su capitán don Estéban 
Tremoya, tripulación 42.

De Dagupan, vapor «Batangas,» en 22 horas con 
140 toneladas de arroz; á Francisco L. Rojas, su ca
pitán don E. Amechasurra, tripulación 25.

De Batangas, vapor «Bauang,» en 8 horas con 3500 
picos de café; á Inchausti y comp., su capitán don 
José Garteiz, tripulación 22.

De Masinlog, berg-gta. «Gazador,» en 7 dias con 
200 toneladas de abacá y 14 id. de bejuco: á Al- 
decoa y comp., su capitán don Félix Goicoechea> 
tripulación 19.

SALIDAS DE CABOTAGE.
Para Bulan y escalas, vapor «Herminia,» su ca

pitán don Joaquin Damborenea, tripulación 25, con 
100 toneladas de carga general.

Para Iloilo, vapor «Gravina,» su capitán don Juan 
Bta. Mendiola, tripulación 36.

Para Gatanauan, panco «Sta. Mauricia,» su arraez 
Víctor de los Reyes, tripulación 13, con 20 toneladas 
dó lastró»

Para Balayan, berg-gta. «Oretano,» su patron Ig
nacio Gabatanlooc, tripulación 18, con 50 toneladas 
de piedra.

Para Dagupan, pailebot «Montesoro,» su patron 
Julio Acosta, tripulación 11, con 25 toneladas de 
lastró»

Para Lemeri, pailebot «San Vicente,» su patrón 
Jacinto Benitez, tripulación 15, con 25 toneladas de 
lastró

Para Balayan, panco «Liceria,» su patron An
tonio Manalo, tripulación 15, con 20 toneladas 
lastre.
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BUQUES

Vapores de la Compañía Trasatlántica
(antes A. López y Comp.) 

REPRESENTADA POR LA

Compañía general de tabacos de Filipinas.

Vapor-correo “S. Ignacio de Loyola“
su CAPITAN DON JoSÉ DE RiQUER.

Saldrá el l.“ de Marzo próximo para Liverpool y Barcelona 
con escalas en Gádiz, Vigo y Goruña.

El registro se cerrará el dia
Admiten carga y pasaje.
El dia de la salida estará en el muelle de los de Gavite un 

vaporcito para conducir el pasaje á bordo.
Rebaja y buen alojamiento para familias.
Se expiden billetes de pasajes de la Península á esta capital.

^S&- adñiíten seguros sobre embarques en el mismo vapor.
Administración, Garb all o, 2.

TORRECILLA Y C.^
ALMACEN DE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA.

17—ESCOLTA—17. nijd

Almacén de música
PIANOS É INSTRUMENTOS.

Escolta, 38, Manila.

Novedades musicales obras di
dácticas.

Precios iguales á los de la Pe
nínsula.

dj Carlos S. del Valle.

GAMARIN.
Se vende uno, con techo de 

hierro, en la cabecera de Gagayan, 
que mide 42 varas de largo por 
14 de anchura, enclavado en un 
solar de 43 por 23 sucesivamente.

Para tratar del precio y de las 
condiciones de la venta á don 
Bernardo Arévalo y Brabo, en 
Tuguegarao. I3

VAPOR-GORREO FRANCISCO 
REYES.

De órden Superior trasfiere su 
salida, para hoy 25 á las once 
del dia.

EL CORONEL TENIENTE CO-
COREL DEL REGIMIENTO DE

1 José Reyes.

DE ÓRDEN SUPERIOR 
se trasfiere la salida de los va
pores-correos Rómalus y Min
danao, para hoy juéves 25 del 
actual á las doce del dia.

Aldecoa y C.®
China and Manila Steam Ship 

Company Limited.

INFANTERIA, ESPAÑA N.“ 1.
Hace saber: que en virtud de 

autorización del Excnio. señor 
General subinspector de las ar
mas generales de estas Islas, se 
convoca á una pública licitación, 
que tendrá lugar en el cuartel 
uel Fortin de esta Capital, el dia

VAPOR ESMERALDA.
Saldrá para Hong-kongy Emuy, 

el viernes 26 del actual á, las cuatro 
de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Peele,Hubbell y Comp., 

Agentes. ________
PARA CEBÚ Y SURIGAO.

El vapor Æolus, será despa
chado para dichos puntos, el jué- 
ves 25 del actual

Para carga y pasaje, acúdase á 
1 Macleod y Comp.
PARA ILOILO Y LEGASPI.”
El vapor Remus, saldrá para 

dichos puntos el juéves 25 del 
actual.

Para carga y pasaje, acúdase á 
______________ Macleod y C.^

VAPOR LUZON.
Trasfiere su salida para Taclo- 

ban y Gatbalogan, al juéves 25 
á la.s doce del dia.

Admite carga y pasaje
3_______________ José Reyes.

VAPOR ROMEO.
Trasfiere su salida para los puer

tos de Iloilo, Zamboanga, Gotta- 
bato y Joló, para hoy 25 del 
actual á las once de la mañana.

Admite carga y pasajeros 
N. Font.

AVISOS
GOMPAÑÍA

DE LAS 
MENSAGERIAS MARÍTIMAS.

Médico,
C. LOPEZ BREA.

DRE al S 1.

TARIFADEHONORARIOS.
Por 1 visita ordinaria en

Manila y sus arrabales. . 1 peso. 
Por 1 id. consultada.... 2 id.
Por 1 consulta ordinaria. . 
Iguala por un año para un 

individuo......................

2
8

32

id.

Id. para una familia de me
nos de cuatro................. 48

Id. para una familia de cua
tro en adelante. ... 80

id.
id.
id.
id.

Las operaciones y partos no se com
prenden en la tarifa. 0

LIQUIDACION.
Con un 25, 40 y aun 50 por 100 de rebaja, se detallan todas las existencias de

EL PASAGE DE LA PAZ.
mjd

ESQUINA Á LA PLAZA DE SANTA CRUZ.

SOBRINOS DE SALVADOR LOPEZ, en liquidación.

Á IOS MBBieOS EL DECAUVILLE

28 del mes corriente a las nueve 
en punto de su mañana, al ob
jeto de contratar la construcción 
ue cuarenta y cuatro cajones de 
empaque de almacén y compa
ñías, mil camisas con dos cuenos, 
quinientas gorras blancas con dos 
i undas, trescientos borceguíes, 
mil quinientas guerreras de alario, 
rayaaillo de primera y quinien- 
tos pantalones de guingon, así 
como la de dichas prendas de ma- 
sita, calzoncillos, camisetas; to- 
hallas y bolsas de aseo, que pueda 
necesitar el regimiento en el tras
curso de un año, ante la Junta 
económica del mismo y bajo mi 
presidencia, con sujeción al pliego 
de condiciones que se hallará de 
maniíiesto en mi despacho, todos 
los dias laborables de 8 á 12 de 
la mañana y de 3 1¡2 á 5 Ii2 de 
la tarde.

Para tomar parte en dicha lici
tación los proponentes deberán 
remitir con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pliegos cer
rados y ajustados al modelo que 
se expresa al pié de este anuncio 
acompañadas de la garantía cor
respondiente y del documento que 
acredite su aptitud legal para con
tratar.

Manila 20 de febrero de 1886. 
Jooquin Varado Rey.

Compañía, representantes, calle 
de Anloague, núm. 4, Manila, ad
miten suscriciones al precio de 
DIEZ pesos anuales, pago antici-
pado.

Han recibido también los al
manaques del corriente año, para 
los señores suscritores.

Y esperan finalmente que los 
abonados que tienen cuentas pen
dientes se sirvan pasar á hacerlas 
efectivas, á la indicada oficina. 
GALLE DE ANLOAGUE, N.“ 4. ;0

ALQUILERES

Magnífica casa.
Se alquilan los altos, entresuelo 

y bajos á propósito para un buen 
establecimiento, de la casa calle 
Garriedo, núm. 2, derecha, la que 
dá á la plaza de Goiti; darán ra
zón en la calle dp Alix, ^Sampa-
loe,) núm. 45 y Anda, H, 0

LA FE.
PERIÓDICO monárquico 

QUE SE PUBLICA DIARIAMENTE EN 
MADRID.

Los señores José V. Viera y

200,000
ZErtTermos enrsteios

DE

BBBFBIABOS
IBSOlïlflOS
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CHABLE

PÍDASE EN TODAS LAS FARMACIAS. — Exigisntío esta l'^a.rca.

FERRO-CARRIL portátil de colocación instantánea todo de acero- 
GONSPRUGPOR Mr. Decauville Ainé de Petit Bourg (Francia.) 
REGOMPENSAS en solo 9 años de existencia:, un objeto de arte, 

5 diplomas de honor, 29 medallas de oro y todos los
primeros premios (18)

EN LA EXPOSICION UNIVERSAL de 1878. 
' \TT?r\ATT A TATA fA O íAMEDALLA DE ORO y Legión de Honor.

4180 clientes que emplean 36 millones de francos 
material.

El «Decauville» ofrece una gran economía

en este pequeño

> e&n YOFímO ILOBLLl de ILSÆlîlîèO y OUSNSJYÆ <
Este Tónico poderoso, reganerador do la sangra, es de una eñcacia cierta en la i

* CIOHÓSIS, FLORES BLANCAS, SUPRESION j DESORULNES iv h MEHSTSOACIOS, SíTSRMES ASES del PECSO, GASTRALGIA ’ 
J DOLORES de ESTÓMAGO, RAQVHiSMO. ESCRÓFULAS, FIEBRES SIMPLES ó STERMITESTES. EiíFERSEBAüES NERVIOSAS *
; Be el único remedio que conviene y so debe emplear con exclusion de cualguiern otra iusíancia. i

Véase el Folleto que acompaña á cada Fraseo. <
I Venta por Mayor, en PARIS : Ch. VIMARD & PETIT, 4, calle del Parc-Royal. <
> Depositario en in aúna : JACOBO ZlOit=iL.i_. i

_______ sobre todo otro 
sistema de trasportes y en particular para el de la caña-dulce. 

Material para obras públicas,para grandes y pequeños terra
plenes, minas y canteras, ladrillerías, descarga de buques, servicio 
de Docks, bodegas, almacenes, fábricas, etc., para el trasporte de 
viajeros y para el servicio de la Artillería,

Ferro-carriles industriales y económicos á establecer en los cos-
tados de las carreteras.

Puentes portátiles para rios de varias anchuras.
Gruas y romanas.
Unicos representantes del constructor en Filipinas para todos los 

informes y encargos de compra

'En Casa de todos los Perfumistas y Peluqueros 
de Francia y del Estranjero

Omj VIDAL Y CQMP.—MANILA,

Panadería de jólo.

MODELO DE PROPOSICION.
Don (Fulanode Pal) vecino de.... 

enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para contratar (aqui 
lo que sea) se compromete á ha-

I cer dicho servicio con la rebaja 
de un(... ) por ciento, sobre su 
total importe.

Y para que sea válida esta pro
posición acompaña el correspon
diente talon ne depósito exijido 
como garantía en la condición 
4.^ del pliego.
1 Fecha y lírma del proponente.

SE ALQUILAN 
una casa núm. 49, calle Ayala, 
esquina á la del General Solano, 
y otra con dos grandes camarines 
en el callejón de San Agustin; da
rán razón Solano, núm. 40, San
Miguel. 1;

SE ALQUILAN
' las casas núm. 44, calle de Ma
gallanes, y núm. 4, calle de Ga- 
bildo esquina á la del Beaterío. 
Darán razon en el entresuelo de
la citada casa núm. 4. 3

VAPORES-GORREOS 
de

mANILA Á SAIGGK.
El vapor Arethuse, capitán Be- 

vilaqua, saldrá para Saigon, el do
mingo 7 de marzo á las nueve de 
la mañana, en combinación con 
el vapor Oxus, que saldrá de 
Saigon para Marsella, el 12 de 
marzo.

Este vapor admite fletes y pa
sajes para baigon, Singapore, Ba
tavia, Golombo, Galcutta, Ñapó
les, Marsella, Le Havre, Lónares, 
Amberes, los puertos uel Báltico 
y también para Houg-kong, Sang- 
hai y Yokohama.

Rebaja de pasajes para los ofi
ciales uel Gobierno español y ór
denes religiosas,

M. Henry, Agente, 
Muelle del Rey, num. 1. ;0

MARTILLO
DE GENATO Y GOMPAÑIA.

INGENIO PARA BENEFICIO DE LA 
GAÑA-DULCE.

Gompetentemente autorizados, 
venderemos en pública almoneda, 
el dia 11 del entrante mes de 
marzo á las diez de su mañana, 
en nuestro establecimiento, un 
ingenio de azúcar con máquina 
de vapor y demás pertrecnos y 
aperos, establecida en el pueblo 
ue Muntnnupa, y de cuyo buen 
estado se responde, asi como el 
que la mayor parte de los elec
tos que lo componen, pueden ser 
trasportados con facilidad para 
estauiecerlo en otro lugar.

La relación circunstanciada de 
todo, puede verse en nuestro es
tablecimiento, en donde pueden 
facilitarse igualmente euantes in
formes se deseen.

16,20,25,3,7,11 Genatoy Comp.

SE ALQUILA
la muy cómoda casa núm. 52, de 
la calle de Orozco, Isla del Ro
mero, á orillas del Pasig, con 
muelle, embarcadero y jardin: da 
rán razon, Malacañang, 81. 4)

SE ALQUILA
la espaciosa casa n.“ 36, en la 
Isla úel Romero, con comodidades 
para una familia numerosa; darán 
razón en el martillo de Genato
y Compañía. jd

SE ALQUILA
la casa núm. 8, de la calle de 
San José, (intramuros); darán ra-
zon, Anloague, núm. 2

SE ALQUILA 
un almacén de dos puertas en la 
Escolta, núm. 31, que dejó deso
cupado el almacén «La Union, « 

Daran razon en la olí ciña del 
BAZAR FILIPINO CU los altos dc la
Bilbaína. 0

El varadero de Manila.
COMPAÑÍA ANÓNIMA.

Por acuerno de la Junta Di
rectiva y Ge conformiuan con el 
articuio 6.“ de los estatutos de 
esta buciedad, se servirán los 
señores accionistas pagar en la 
oiicina ne los que suscriben el 
CUARTO PLAZO de veinte pesos por 
acción antes del 8 de marzo proc- 
simo.

Manila 17 de febrero de 1886.
^'(6,7) Peele, Hubbell y C.^, 

___ _________ Agentes.

CON SUPERIOR PERMISO. 
GASA-AGENCIA DE EMPEÑOS

DE DON VIGENTE SAINZ.
Plaza de Binondo, núm. 11.
El sábado 27 del corriente desde 

las nueve de la mañana en ade
lante, se venderán en pública al
moneda las alhajas, cuyo plazo de 
empeño ha vencido según regla
mento.

Vicente Sainz.

BE ALQUILA.
La espaciosa y ventilada casa 

que ocupa la Subdivision de la 
Guardia Givil Veterana, en la calle 
Barbosa, núm. 12, la cual quedara 
desocupada el primero del mes 
entrante. Darán razon, «La Bil- 
baiua» Escolta, 36 y 38. u

SE ALQUILA 
una casa situada en Tanduay, calle 
de Balines, frente á los camarines 
de azúcar, tiene comodidades para 
una familia y solar espacioso. 4

MARTILLO.
DE GENATO Y GOMPAÑÍA.
Debidamente autorizado por la 

Dirección de la Sociedad ue se
guros marítimos mútuos de Ma
nila, y por cuenta de quien cor
responda, venderemos en pública 
almoneda, sin reserva, el bergan- 
tin-goleta español nombrado Hue 
María, naufragado en el sitio de 
Tujian, jurisdicción deGatanauan 
de la provincia de Payabas; como 
así mismo los pertrechos y en
seres salvados uel mismo, que se 
encuentran depositados en poder 
del Gaudillo del barrio de Pa
gabas.

Pambien venderemos sin re
serva una lancha perteneciente 
al naufragio del bergantin-goleta 
Resurrección, y que se halla en 
poder del señor don Rafael Galvo 
de Gastro, en el pueblo de Uni- 
san de la citada provincia de Pa
yabas.

La almoneda tendrá lugar el 5 
de marzo entrante á las diez de 
su mañana, en nuestro estableci
miento, Escolta, núm. 30, donde 
pueden verse los inventarios.

18,21,25,3,5 Genato y Comp.

GOGINERO.
Se necesita uno, en el crucero 

« Velasco,» surto en Cavite. En él
darán razon 0

KÀliE BE

MARTILLO
DE FEDERICO GALERO.

Autorizado porD. Vicente Sainz, 
venderé en pública almoneda, 
en el local que ocupa su casa- 
agencia el sábado próximo 27 á 
las nueve de la mañana, una par
tida de alhajas finas, cuyo plazo de 
empeño ha vencido.

3 F. Calero.

Botica Española
DE G A VITE.

Habiendo pasado á otro dueño 
la propiedad de la antigua Far
macia de D. Gárlos Plitt, estable
cida en la calle Real núm. 14, se 
participa al respetable público que 
se han renovado sus existencias 
con un buen surtido de drogas, 
productos químicos, específicos 
nacionales y extrangeros, aparatos 
ortopédicos, perfuipería y todo lo 
concerniente al importante ramo 
de la Farmacia, y haberse puesto 
al frente de ella, persona compe 
tente que dedicará especial cui
dado al despacho de recetas y demás 
medicamentos al mismo precio 
que en Manila, así como también 
á la fabricación de aguas minero
medicinales y artificiales.

Además se expenden sodas y 
limonadasj á pfs. 2‘50 el ciento 
de botellas.' Gavite^l.°de febrero 
de 1886. :0

la casa 
Palacio; 
loague,

SE ALQUILA 
núm. 37, en la calle de 
informarán en la de An-
núm. 2. 2

SE ALQUILAN
Los altos de la casa calle Bar

bosa, n.® 2, (Quiapo,) que deberá 
quedar desocupada para princi
pios de marzo próximo; darán 
razon San Miguel, calle de Nova-
lidies, II.° 10. 1

Carros fúnebres
Se alquilan desde 12 reales uno, 

hasta pfs. 40 de lujo.
ATAUDES

desde pfs. 5 uno hasta pfs. 40. 
con adornos plateados ó dorados. 
Carrocería de Garchitorena, Es-
colta núm. 30. Oj

PIANOS,
De elegantes voces, de alquiler, 

por dias y meses, 1calle de Santo 
Gristo, núm. 77. dmj

Compras y ventas.

MÁQUINAS para COSER 
10 Reales semanales. 
ESCOLTA, N.^ 9.

EN 350 PESOS.
Se vende un carruaje nuevo: 

Barraca, 21. dMjO

última perfección. — 90 0/0 de los 
perdigones eficázes á 40 metros.—Tiro garan

tizado sin rival.

Arroz^special

f A PREPARADO AL BISMUTO

î’oï' l’AYi Perfumista

Pete Beníiírte 
50 AÑOS de EXITO-15 MEDALLAS. 

l^e Venta en t&das pai'tes.

PREPÂRAGIQNES HIGIÉNICAS dei | 

Doto HERBE I
DE LA FÂCÜLTAI) DE MEDICINA DE PARIS

PAÍHS, 8, Place de TOpéra, 8, PARIS.

Escopetas
Fcí'nná's'**® iisi^nrS Modelos ingleses de primera clase, 40 0/0 mas 
¡tSCOpeiíOa baratas que en Londres.
í'ffiS’akÍnae Qaland puesto, salón, caza; armas de la mayor 

urúldiiy exactitud para el tiro.

Revolvers Galano
Album ílaknrl Tratado completo del Fabricante de Armas; s© envia 
HlUlilll uaiallU gratis y franco, — Escribir :

CtAIjAND, Armurier-Fabricant, 13, rue a’Hauteville, FAROS

Recompensa de 1 franc&s
MEDALLA DE ORO, EXPOSICION VIENA 1883

ELlXin mso
Coateaisa^o tââes los a© las s Qaiaas

El Quina Laroche es un Flixlr muy agradable y cuya .superioridad 
á los Vinos ÿ á los Jarabes de Quina está afirmada ciesde veinte años há, 
contra el decaimiento de las fuerzas y la energía-, las Afecemnes del esto
mago, la Falla de apelito, y para lodos los intercurrente! de las Fiebres
intermiteníes ÿ aníiguas, etc. 
znSLFERhUC es la feliz combinación de 

una sal de hierro con la
quina. Recommendado contra el EmpobreoMaiUo de ¿n Sangre^ la ' 
Cloro-Anemia, Consecuencias del parlo, etc.

PARIS. 22, RUR EROUOT. y en todas las Farmacias del Idundo,

y

a
MANILA É ILOILO.

Pianos de varias fábricas.
Se detallan admitiendo el pago paulatino de pfs. 25, al mes 

haciendo rebaja considerable á los que paguen al contado.

Armoniums hasta de 14 registros,

1847—ESTABLECIDA—1847.

Se ha recibido por el vapor San Ignacio de Loyola, la remesa 
de harina que se esperaba de la fábrica LA FAVORITA de Man- 
resa. Ha llegado muy fresca y es de la clase más superior.

También se ha recibido por el vapor Zafiro, otra partida de 
harina de California de la acreditada marca PIONEER Azul 4

* ACESTE PURO
I DE

! Hígado de Bacalao

Preparado por lanman y Kemp
Un’ ei ledio para la curación 

iDo ojfermedadea de
jLa Garganta, 

El Pecho g
JÛO3 Pulmones.

Usado con perseverencia en union del

ConswnGiOïii y Tisis.

PECTOSAL PE AHACAHUITA 
ha realizado curaciones sorprendentes en 
muchos casos desesperados de

Piir'í^nte vegetá’, Depurativo de la Sa^'gre 
GUÏIACION de los Dolores, d« las Enfermedades 

de’i í.íicfado, (1“1 Estómago y de la Hidropesía. 
éxnulsen i !os Humo'es y los Flegmas.

íxija’.S" la Firmi y el Noæke PÍUIORAS WÏÏLÏN en cada caja.
Capan tair.bie i las Enfernralades cutáneas, 

el Eczema, 1 s PicazonE' y las At mobranas.

PARIS — 30, calle Lo«is-le-6rand, 30 — PARIS
Deposita'10 en Af'iiii!'/ : .x ¡rtiHo

SE VENDE
un carruaje enganchado á una 
pareja de moros, en trescientos 
pesos: Palacio, 16, intramuros. 8

I Con!Oro .siempre SELLOS I 
de de todos los s

I t países ü¡ precio mas caro, y laminen J
i los acepto en cambio de antiguos sellos 3

PítefislORISÓl-lOUlIN (Si)

tAleniawi.
A. BEDDIG, I

5®*’ Hanovre (Alemania),

y

Tabaco rama.
Gagayan é Isabela, cosecha 1883 

y 1884 de las clases de 1.®, 2.*, 
3,® y 4.® en tercios prensados, 
venden

jd RAER SENIOR Y G.®

Declaraciones
de ALTA y BAJA de ALCO
HOLES.

Id. de ID. ID. de INDUSTRIA.
Se venden en la imprenta de 

Ramírez y Giraudier, Magalla-
WiJiW. 3: Û

SOLAR.
Se vende uno en Binondo, que 

hace írentq á Iqs calles Jabone^ 
ros y Sevilla, y mide por la pri
mera 19 varas y 31 por la se
gunda, razon calle San Nicolás, 
n.° 44. o

SE VENDE 
la casa y solar núm. 8, de la calle 
de S. Juan de Letran, Intramuros.

También se vende el solar que 
hay entre la calle de Estraude y 
calle Pereira, (Binondo), que tiene 
un area de 317'27 métros cuadra
dos, los muros pueden utilizarse 
para reedificar una casa.

Darán razon en la Procuración
general de Recoletos. 4

SE VENDEN
4 caballos de excelentes condicio
nes diestros al tiro de carruaje y 
calesa: Cabildo, 42. o

ieatro de Tondo
Gompañia de ópera «Mascotte.»

Décima y última función de abono 
para hoy juéves 25 de febrero de 

1886, á las nueve en punto, -
Segunda representación de la 

preciosa opereta en tres actos, ti
tulada:

OLIVETTE.
REPARTO.

Gon teclado de marfil; también se detallan en las mismas con
diciones que los pianos.

MÁQUINAS de coser á 4 reales semanales.
GALZADO para caballero, legítimos de Viena.
IDEM idem de tela con hebilla y tranquilla, 
GAMISAS BLANDAS para caballeros á pfs. 12 docena. 
IDEM DE GOLOR para idem á » 9 id.
RELOJES de bolsillo de nickel.
IDEM idem idem con fechas.
GONSPANPE surtido de Instrumentos de música, de latón y de 

madera. 2 ;

MAQUINITAS 
para triturar maiz y palay, gran 
beneficio para caballos.

Venden
Labhart y C.^

Escolta, 6. dj.

MADERAS. - 
de todas clases, aserradas y en 
trozos, se venden á precios bajos 
en la tableria de San Sebastian.

Duque de Ifs. . . Mr. Charles A. Tyrrel 
Coquelicot (su her

mano de leche.).
Valentine (ofleiaí 

de la guaraia.) .
Captain de Mari

nae (oficial fie la 
Corcoran). , . .

Marvejol (mayor- 
fiomo fie la Con-

» Neil 0‘brien.
» Walshe.

» Edward Farley.

desa)...................
Batchielde ( Con

desa del Rosellqn) Mis§ Florence Sey-
» É. Scott.

MOüH, 
Yelqutin................ » G. Hubert.

Onrika................... » Blanche Thomp-
y Olivette.............. Miss Eva Davenport. 

Director de orquesta 
SIGNOR M. A. VALENZA.

SE VENDE TABACO RAMA
á los precios siguientes:

0

4.® Isabela corriente de 1883, el quintal á pfs. 7‘5Ô
5.® » » de id.. » » » » 3‘50
5.® y) » de 1884, » » » » 5‘00
4.® Gagayan » de 1883, » » » » 6‘50
5.® » » de id.. » » » » 3T0
5.® 5) » de 1884, » » » » 5‘00
4.® Union )) de id.. » » » » 7‘50
2.® Visayas (Iloilo) de id.. » » » » 3‘00
2.® » (Gápiz) de id., » » » » 3‘00

San Jacinto, núm. 81.

Almacén de música “Sta. Cecilia."
19—RE AL .—19.—MANILA. .id

0; Manuel Rosado.

Precios de las localidades. 
Palcos proscenios, con 

seis entradas,.

m ) SHE! BE

ERMIPA, REAL, 39.
En esta casa se venden una pe

rezosa, una tartana y una calesa 
americana, casi nuevas y tres ca
ballos castaños, jóvenes y de buen 
andar. jd

Documentos
PARA LA ADUANA.

Notas declaratorias, el 100. pfs. 2‘50
Id. de consumo, id..............» 2‘50
Facturas de exportación, id. » P50 
Gesiones, id, » l‘5O
Guias de embarque.

Se venden en la imprenta del
Diario de Manila. 0

CABALLOS.
Se venden dos buenos y bara

tos, en el cuartelillo de la Vete-
rana de la Ermita.

Principales, con seis en
tradas.......................

Plateas, con 6 entradas* 
Butacas con entrada.. . 
Para clases del ejército. 
Bancos corridos............. 
Entrada general. . . . '.

NOTA.—Las localidades 
chan en la «Botica

pfs.

»
»
» 
» 
» 
»

d

9
7

» 
»

1‘25 
» 75 
» 50 
» 20

se despa-
-------- Inglesa» 

hasta las doce del dia de la 
función y desde, las 4 de la tarde
en la taquilla del teatro de 
Tondo.

OTRA.—Está en ensayo para el 
domingo «FATINITZA.»

MANILA.

Imp. de Ramírez y Giraudier. 
editores propietarios.1
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